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Introducción

Recientemente se ha iniciado una revolución en cuanto al acceso a la información 
pública por parte de los ciudadanos. Se le ha denominado open data o datos abiertos 
(Naser y Concha, 2012). Es una nueva industria en torno a la reutilización de la 
información.

Las entidades públicas en cumplimiento de su misión, almacenan y protegen gran-
des cantidades de datos propios de la actividad de gobierno. Liberar esos datos gana 
cada vez más atención debido a su potencial para estimular el crecimiento económico, 
apoyar el buen gobierno y facilitar la innovación social. Motivados por estos benefi-
cios, varios Gobiernos del mundo han comenzado a incluir temas de datos abiertos 
en sus estrategias de administración electrónica, y han puesto en práctica iniciati-
vas que han dado lugar a la aparición del llamado movimiento de datos abiertos 
gubernamentales (OGD) (Jetzek, Avital y Bjorn-Andersen, 2012). 

Para la mayoría de los Gobiernos los objetivos están relacionados con cuatro 
aspectos: (i) el crecimiento económico (innovación, creación de empresas y puestos 
de trabajo); (ii) la participación ciudadana; (iii) el mejoramiento de la transparencia 
y la rendición de cuentas, y (iv) el aumento en la eficiencia de las operaciones y ser-
vicios (mejor toma de decisiones mediante el acceso a datos de otros organismos) 
(Stott, 2014).

Añadir valor a los datos originales proporcionados por los Gobiernos puede 
facilitar la creación de mercados, empresas y servicios personalizados (Comisión 
Europea, 2011). En los países pioneros en la apertura y utilización de datos abiertos 
ya hay evidencia de empresas que han explotado su potencial (Vickery, 2011). 

Sin embargo, a pesar de los esfuerzos de los Gobiernos para promover el movi-
miento OGD, todavía hay una débil reutilización de los datos. Al mismo tiempo, se 
requiere que universidades, empresas y entidades con capacidad de promover la in-
novación se involucren activamente para aprovechar el potencial previsto (Gomes 
y Soares, 2014). Stephenson et al. (2017) encontraron cuatro obstáculos principales 
para el uso de la información: (i) disponibilidad de los datos, (ii) voluntad para su 
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uso, (iii) accesibilidad, usabilidad y calidad de los datos, y (iv) capacidad de reco-
lección, manejo y uso de estos. También consideran clave mejorar la coordinación 
nacional e internacional y la colaboración intersectorial para la gestión de datos; 
producir y utilizar más productos derivados de los datos; lograr un trabajo conjunto 
entre los Gobiernos, la sociedad civil y los organismos académicos para romper 
los obstáculos a su acceso, y compartir e integrar la información para la toma de 
decisiones.

El objetivo general de esta investigación es mostrar la importancia de los datos 
abiertos en el mundo actual, los beneficios económicos y sociales de su aprovecha-
miento y las barreras y desafíos en su uso.

Objetivos específicos
En este documento se proponen los siguientes objetivos específicos:

1. Diagnosticar la situación actual de datos abiertos. Se identificaron las iniciativas 
gubernamentales y los avances en su implementación y uso. 

2. Estudiar las plataformas web y los conjuntos de datos abiertos disponibles.

3. Proponer líneas futuras de investigación. 

Aportaciones y beneficios
Se presentan las siguientes aportaciones y beneficios originales de esta investigación: 

• Revisión de las iniciativas gubernamentales de datos abiertos, avances en su 
implementación y uso. 

• Identificación de los beneficios y las barreras de las iniciativas de datos abiertos.

• Estudio de portales de datos abiertos y conjuntos de datos abiertos.
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Metodología y desarrollo de la investigación

El proceso investigativo tuvo tres fases: la primera consistió en recoger información 
y elaborar un estado de la cuestión; en la segunda se estudiaron los portales de datos 
abiertos y los datasets disponibles, y la tercera estuvo orientada a proponer líneas de 
investigación futura. La metodología seguida para la elaboración de esta investiga-
ción se describe en la figura 1.

Figura 1. Metodología de la investigación

INICIO

Revisión de las iniciativas 
gubernamentales de datos 
abiertos

Estudio de las plataformas 
web y los conjuntos de 
datos abiertos disponibles

Propuesta de líneas 
futuras de investigación

Fuente: elaboración propia
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Fase I. Recolección de información
Se recogió información mediante la búsqueda de artículos de revistas, conferencias, 
libros, informes gubernamentales y no gubernamentales y de diversas bases de datos, 
incluyendo Science Direct, Web of  Science, ACM Digital Library, IEEE Explore y 
Google Scholar. Las palabras clave utilizadas para ello fueron combinaciones de los 
términos “datos abiertos”, “datos públicos abiertos” e “información del sector públi-
co”. En la tabla 1 se muestran los resultados obtenidos.

Tabla 1. Búsqueda en bases de datos

Fuente Encontrado Relevante No repetido

Science@direct 80 40 35

Web of  Science 34 18 16

IEEE Explore 36 15 15

ACM Digital 
Library 70 35 33

Total 220 108 99

Fuente: elaboración propia

En total se encontraron 220 documentos. Estos fueron filtrados a partir de las pala-
bras clave y los resúmenes, así se determinaron los relevantes para la investigación. 
Por último, se revisaron y eliminaron las publicaciones que aparecieron en más de 
una base de datos, de esta manera se seleccionaron 99 que fueron relevantes, y a par-
tir de ellas se elaboró el estado de la cuestión.

Fase II. Estudio de plataformas y datasets
Se estudiaron los portales de datos abiertos, lo que incluyó los portales de Estados 
Unidos, Gran Bretaña y la Unión Europea por ser los referentes internacionales. 
Posteriormente, se delimitó la búsqueda a portales de países latinoamericanos y 
del Caribe, por mostrar estos un desempeño relativamente positivo comparado con 
el promedio global. Cinco países (México, Uruguay, Brasil, Colombia y Chile) se 
encuentran entre los treinta mejores del Barómetro de Datos Abiertos 2016, debido a 
que lideran y demuestran que las políticas de datos abiertos pueden tener un impacto 
positivo.
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Fase III. Líneas futuras de investigación
A partir de este estudio, de la estructuración de proyectos de investigación y de la 
socialización de resultados, se proponen líneas y trabajos futuros de investigación 
con base en los retos identificados. 
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Datos abiertos

Definición
Desde principios de los años noventa los Gobiernos ofrecen distintos servicios vía 
web, para que el ciudadano pueda agilizar sus trámites y lograr una administración 
más eficiente. A esto se le denomina e-government o “administración electrónica”. 
Así, la información de los servicios y datos en poder de la Administración resultan 
de fácil acceso a los ciudadanos a través de páginas web, dispositivos móviles, etc., lo 
cual coadyuva a una administración más eficiente y objetiva.

El gobierno electrónico trae consigo multiples beneficios, especialmente para la 
ciudadanía, dentro de los que cabe resaltar la facilidad en las comunicaciones, igual-
dad en el acceso a la información, mayor intercambio colaborativo e incremento 
en la producción de bienes y servicios de valor agregado. En general, el gobierno 
electrónico contribuye a la modernización del Estado, al control interno y externo, a 
la disminución de costos, a reducir la brecha entre Estado y ciudadanía, y a la parti-
cipación de la ciudadanía en los procesos de toma de decisiones, entre muchas otras 
cosas (Naser y Concha, 2012).

Aquellos Gobiernos que divulgan la información del sector público reciben el 
nombre de Open Government o Gobiernos abiertos, los cuales dejan disponible in-
formación en internet para ser reutilizada por otros (Albano, 2013). Estos practican 
y promueven la transparencia en su gestión, potencian la colaboración y la partici-
pación en la puesta en marcha de políticas públicas, además de compartir recursos 
informativos y datos que han sido recabados en los procesos en áreas como salud, 
cartografía, meteorología, educación, datos bibliográficos, contratación pública, le-
gislación, etc. (Manyika et al., 2013).

Algunas de las principales motivaciones son que el acceso a datos públicos pro-
porciona mayores retornos de la inversión, puede generar riqueza a través del uso de 
los productos hacia abajo, proporciona a los responsables de la formulación de políti-
cas los datos necesarios para abordar problemas complejos, y ayuda a involucrar a la 
ciudadanía en el análisis de grandes cantidades de conjuntos de datos.
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Los datos abiertos pueden ser utilizados o reutilizados por cualquier persona, y 
se encuentran sujetos al requerimiento de atribución y de compartirse de la misma 
manera en que aparecen (Open Knowledge Foundation, 2012).

La definición de apertura significa:

• Disponibilidad y acceso: la información debe estar disponible en una forma con-
veniente y modificable como un todo y a un costo razonable de reproducción. 

• Reutilización y redistribución: los datos serán accesibles en términos que permitan 
reutilizarlos y redistribuirlos e integrarlos a otros conjuntos de datos.

• Participación universal: no debe haber discriminación alguna en cuanto a esfuer-
zo, personas o grupos.

La cadena de valor alrededor de los datos abiertos inicia con la fuente de datos (figu-
ra 2), que pueden ser originados en organizaciones públicas o privadas. Cuando los 
datos provienen del Gobierno son denominados open government data. El siguiente 
eslabón en la cadena son los mecanismos técnicos que permiten publicar los datos 
y ponerlos al alcance de todos. De esta manera los infomediarios crean productos y 
servicios a partir de dichos datos. De allí surgen aplicaciones para dispositivos mó-
viles, portales, iniciativas que promueven transparencia, participación, desarrollo e 
innovación, entre otras cosas. El último eslabón son los usuarios, bien sea ciudadanos 
o empresas, que utilizan los productos o servicios ofrecidos por los infomediarios.

Figura 2. Cadena de valor de los datos abiertos

Pública

Infomediarios

Tratamiento
de datos

Privada

Fuente

Infraestructura
técnica Apps

Productos
servicios

Empresas

Ciudadanos

Usuarios

Fuente: elaboración propia
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Tipos de datos abiertos
Entre los tipos de datos abiertos (figura 3) se destacan los datos gubernamentales 
(Yannoukakou y Araka, 2014) o la información del sector público (ISP), que incluye 
una amplia gama de datos recogidos o financiados por los Gobiernos nacionales, 
regionales y locales y agencias gubernamentales, recolectados a propósito (por ejem-
plo, estadísticas nacionales, meteorológicas u otros datos espaciales), o producto de 
la función gubernamental (registro de empresas, registros judiciales).

Otra área importante son los datos científicos, especialmente los que se derivan de 
la investigación financiada con fondos públicos. También hay una enorme gama de 
datos del sector privado que podrían abrirse para beneficio público y privado (por 
ejemplo, información de seguimiento a vehículos para control del tráfico y el diseño y 
desarrollo de la infraestructura, o datos de ventas de códigos de barras para la gestión 
económica, como la estimación del índice de precios al consumidor).

Figura 3. Tipos de datos abiertos

DATOS ABIERTOS
Informes comerciales y

otros datos empresariales

GRANDES
DATOS
Datos no

    públicos para
 mercadeo,

 análisis
de negocios
   y seguridad
       nacional

GOBIERNO
ABIERTO

Grandes 
conjuntos
 de datos

de investigación
científica, medios de
comunicación social

u otros recursos 
no gubernamentales

Grandes 
conjuntos

 de datos del
Gobierno

Clima,
GPS, censos,

salud,
tráfico

Datos públicos

De ministerios,
alcaldías, 

municipios,
provincias

no basados en datos

Programas de 
participación

ciudadana

Fuente: Gurin, 2013, p. 35

Actores involucrados
Los Gobiernos, las empresas y los individuos necesitan comprender cómo aprove-
char los datos abiertos. Todas las partes interesadas, Gobiernos, organizaciones sin 
fines de lucro, empresas, individuos (consumidores y ciudadanos), tienen un papel 
en maximizar los beneficios de los datos abiertos. Obtener información valiosa de 
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datos abiertos requerirá nuevas reglas y procedimientos y nuevas actitudes, así como 
inversiones en tecnología y capacidades.

Los Gobiernos pueden definir el éxito de las iniciativas de datos abiertos dentro 
de una sociedad, tanto mediante la liberación de datos como con la configuración del 
entorno normativo. Un primer paso importante es establecer prioridades para liberar 
datos con base en su valor potencial, en lugar de facilitar la “apertura” de los datos 
para compartirlos. Pueden establecer reglas claras que definan el tipo de datos que 
deben o no deben ser liberados, con especial énfasis en seguridad, seguridad nacional, 
privacidad, responsabilidad, derechos de propiedad intelectual y confidencialidad. 
Como fuentes primarias de datos abiertos, los Gobiernos de todos los niveles pueden 
ser líderes en el desarrollo de plataformas fáciles de usar para acceder a ellos. Los 
líderes también pueden buscar asociaciones público-privadas o colaboraciones para 
apoyar las actividades de datos abiertos.

El Gobierno puede dar forma al ambiente legal y económico que maximiza el 
valor social potencial del uso de datos abiertos, mientras que trata las preocupacio-
nes legítimas de privacidad y propiedad intelectual de individuos y organizaciones. 
Esto puede incluir políticas sobre quién puede acceder a la información, y el tipo de 
información que se puede recopilar o utilizar en determinadas funciones y protoco-
los para notificar a las personas cuando se dispone de información sobre ellas. Los 
reguladores también pueden crear políticas para alentar a las empresas a recopilar y 
liberar datos (con las protecciones adecuadas). 

Los datos abiertos brindan oportunidades para que los empresarios creen nuevas 
fuentes de ingresos y aumenten la productividad de sus operaciones. Otros tipos de 
datos abiertos disponibles por Gobiernos, empresas y terceros (a menudo combina-
dos con otros datos) pueden utilizarse para idear productos y servicios innovadores. 
Un valor particular está en reunir información de sectores dispares de la economía y 
combinarla con datos de propiedad. Las empresas que aspiran a aprovechar las opor-
tunidades de datos abiertos pueden buscar e inventariar fuentes de datos, desarrollar 
estrategias para influenciar a otros con el fin de que los datos valiosos estén más 
disponibles, invertir en el desarrollo de herramientas orientadas a transformar datos 
abiertos en productos y servicios, y dedicar personal a desarrollar ideas y diseñar 
productos utilizando datos abiertos.

Los datos abiertos pueden aportar nuevas ideas sobre cómo operan las com-
pañías y ayudar a la Administración a identificar variaciones innecesarias y otras 
barreras a la productividad. Las empresas pueden optar por compartir datos de pro-
piedad para crear puntos de referencia con la intención de mejorar el rendimiento 
general de la industria; así como refinar los requisitos del producto y crear nuevos 
productos y servicios. También tendrán que tener estrategias sobre cómo, cuándo 
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y en qué circunstancias abrir sus datos, teniendo en cuenta el impacto potencial 
que ello podría tener. Asimismo, pueden elegir plataformas para la liberación de 
datos, participar en la creación de un ecosistema de usuarios y considerar formas 
de monetizar su valor. Además, pueden participar en el establecimiento de normas, 
incluidos los metadatos, y aportar información sobre los marcos jurídicos emergen-
tes al respecto.

Las empresas también deben evaluar los riesgos potenciales que plantean los da-
tos abiertos, deben ser conscientes de cuáles podrían causar daño a la reputación, 
perjudicar su posición competitiva o perturbar la industria. Ante estos riesgos, deben 
participar en debates sobre las normas, el desarrollo de marcos legales y políticas, y 
la información que debe tener el público general acerca de temas como la propiedad 
intelectual, privacidad y confidencialidad.

Los consumidores pueden aprovechar gran parte del valor potencial de usar da-
tos abiertos; buscar aplicaciones que los usen y proporcionar retroalimentación para 
mejorar estas herramientas. Si bien los datos abiertos tienen numerosos beneficios 
potenciales, los consumidores pueden ayudar a salvaguardar sus intereses mediante 
el monitoreo de políticas y prácticas de privacidad para contribuir a que no se usen 
con intención de causar daño social o financiero. Los ciudadanos pueden trabajar 
con el Gobierno para guiar la política de recolección y uso de datos.

Las organizaciones no gubernamentales (ONG) y otras sin fines de lucro pueden 
incorporar información como ubicación de los recursos —escuelas, hospitales, ca-
minos— y la calidad de los sistemas de salud, educación y economía para identificar 
las áreas de mayor necesidad. El hecho de presionar a Gobiernos y organizaciones 
privadas para que divulguen información donde existan vacíos puede conducir a 
avances relevantes.

ONG y organizaciones sin fines de lucro también pueden organizar voluntarios 
con habilidades relacionadas con los datos, que pueden colaborar para crear herra-
mientas útiles. OpenStreetMap, una fundación de carácter colaborativo, trazó un 
mapa en solo dos días para ayudar a las tareas de socorro luego del terremoto de 2010 
que azotó Haití, gracias al trabajo de muchos voluntarios en varios continentes. Las 
organizaciones sin fines de lucro también pueden servir como una fuerza organiza-
dora neutral para alinear las normas internacionales de datos, como la normalización 
de formatos para metadatos (datos sobre datos) y otros elementos de datos.

Formatos de datos abiertos
Los estándares de datos abiertos son el conjunto de especificaciones, modelos, for-
matos, protocolos, sintaxis e interfaces de programación usados para la publicación 
y reutilización automática de los datos. 
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Por lo general en los sitios web se encuentra información de interés, disponible 
en diversos formatos y catalogados en función de su naturaleza. Estos datos suelen 
ser dinámicos, producidos en tiempo real, o en su defecto un equipo de personas los 
genera periódicamente y los dispone para su descarga (datos estáticos).

En la medida en que mejor estructurados y enriquecidos estén los datos, será más 
fácil reutilizarlos y construir aplicaciones que los procesen de manera automática. 
Por esto hay formatos que se consideran de menor valor que otros. En la tabla 2 se 
presentan algunos de los formatos estándar usados para datos abiertos.

La información de la web puede presentarse en distintos formatos, los cuales 
permitirán o no reutilizar los datos con mayor facilidad para construir productos 
y servicios. Entre los más adecuados están XML (eXtensible Markup Language), 
JSON (JavaScript Object Notation) y el modelo RDF (Resource Description 
Framework), estos permiten crear servicios de alto valor añadido (Open Knowledge 
Foundation, 2012).

JSON es un formato ligero para el intercambio de datos basado en JavaScript, su 
sintaxis es muy simple lo que lo hace fácil de leer por cualquier lenguaje de progra-
mación, esto significa que los computadores lo pueden procesar más fácilmente que 
otros como el XML. Sin embargo, este último es muy usado en el intercambio de da-
tos, ya que brinda grandes oportunidades para mantener la estructura de los datos y 
la forma como son construidos, además de permitir a los desarrolladores escribir par-
tes de la documentación sin interferir en su lectura (Open Knowledge Foundation, 
2012). Para más información se puede consultar https://www.w3schools.com/js/
js_json_intro.asp.

SGML (Standard Generalized Markup Language) o Estándar de Lenguaje de 
Marcado Generalizado, consiste en un sistema para organizar y etiquetar documen-
tos, normalizado por la Organización Internacional de Normalización (ISO). No 
impone ningún conjunto de etiquetas en especial, y especifica las reglas de etiquetado 
de documentos. El lenguaje HTML está definido en términos del SGML (Diez y 
Millán, 2011). Para más información se puede consultar https://www.w3.org/TR/
WD-html40-970708/intro/sgmltut.html.

El formato XML fue desarrollado por el World Wide Web Consortium (W3C), un 
consorcio internacional de reconocido prestigio donde las organizaciones, personal 
y público en general trabajan conjuntamente para desarrollar estándares web. Este 
formato XML resulta más sencillo de implementar, pues evita algunas características 
avanzadas de SGML. Se propone como un estándar para el intercambio de informa-
ción estructurada entre diferentes plataformas (Open Knowledge Foundation, 2012; 
Diez y Millán, 2011). Más información en https://www.w3schools.com/xml/.
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Really Symple Sindication (RSS) es un formato XML para la distribución de 
contenidos de páginas web. Su objetivo es facilitar la publicación de información ac-
tualizada a los usuarios suscritos, utilizando un software especializado en este formato. 
También se encuentran los formatos XLS o Microsoft Office Excel (Microsoft), que 
muestran la información en celdas organizadas en filas y columnas. Para más infor-
mación se puede consultar https://www.w3schools.com/xml/xml_rss.asp.

SPARQL (Protocol and RDF Query Language), permite consultar información 
de diferentes orígenes a través de la web. Se compone de un lenguaje de consulta 
estandarizado y de un protocolo que realiza consultas a diversas fuentes de datos. 
Puede obtenerse más información en https://www.w3.org/TR/rdf-sparql-query/.

El formato RDF se usa para describir semánticamente recursos, es decir, dotar 
de sentido lo que representamos para que las máquinas lo comprendan, y hace po-
sible representar datos que provengan de diversas fuentes; fomenta el uso de URL 
(localizadores uniformes de recursos) como identificadores de tripletas (sujeto-pro-
piedad-objeto), lo cual provee una forma conveniente de interconectar directamente 
iniciativas de datos abiertos en la web, además, los datos de este tipo pueden ser al-
macenados en XML y JSON, entre otros (Open Knowledge Foundation, 2012). Para 
más información se puede consultar https://www.w3.org/RDF/.

Otro tipo de documentos en formato abierto son los llamados ficheros CVS o 
Comma-separated values, los cuales representan de manera sencilla datos en formato 
de tabla, separando las columnas por comas (o punto y coma). El PDF o Portable 
Document Format es otro tipo de especificación abierta y multiplataforma (se pue-
de presentar en los principales sistemas operativos: Windows, Mac o Unix/Linux). 
Fue ideado para documentos susceptibles de ser impresos, determinando todos los 
detalles de cómo va a quedar, sin necesitar procesos anteriores de ajuste ni de maque-
tación; también se han desarrollado herramientas de software libre como OpenOffice.
org y el procesador de textos de LaTeX, que permiten crear, visualizar o modificar 
documentos.

Con referencia a los formatos utilizados para presentar información geográfica, se 
encuentra SHP Shapefile, un formato propietario estándar de datos espaciales, desarro-
llado por la compañía ESRI. Los formatos .sbn y .sbx almacenan el índice espacial de 
las entidades en las aplicaciones SIG; los .fbn y .fbx almacenan el índice espacial 
de las entidades para los shapefiles que son inalterables (solo lectura) en las aplica-
ciones SIG; los .prj guardan la información referida al sistema de coordenadas en 
las aplicaciones SIG, entre otros (Lasanta, 2011).

Para mapas interactivos se utilizan los servicios Web Map Service, el cual produce 
mapas a partir de información geográfica vectorial, presentando la información como 
imágenes digitales aptas para ser visualizadas en pantalla en formatos PNG (Portable 
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Network Graphics), GIF o JPEG. Web Computer Graphics Metafile (WebCGM) es 
óptimo para diagramas complejos en que se requiere hacer zum, visualizarlos por 
capas o sobreponerlos unos a otros.

Aunque oficialmente no hay una manera de clasificar los conjuntos de datos en 
la web, la propuesta formulada por Tim Berners-Lee (Matheus y Vaz, 2012) clasifica 
los conjuntos de datos puntuándolos con un número de estrellas entre 1 y 5. La tabla 
2 muestra algunas de las ventajas y desventajas de estos formatos.

Tabla 2. Clasificación de los conjuntos de datos

Estrellas Formato Ventajas Desventajas

�
PDF, texto,
imágenes

No requiere 
ningún tipo de 
transformación 
previa, pueden 

ser publicados de 
manera sencilla.

Los formatos 
son muy difíciles 
de manipular y 

reutilizar.

� �
Ficheros Excel, 

XLS

Para acceder a los 
datos se requiere 

herramientas 
cerradas.

� � � CSV, XML o RDF
El acceso y la 

manipulación de los 
datos es sencilla.

Requiere la 
transformación 

previa.

� � � � URL

Facilita la labor 
de reutilización 
de los datos y su 
actualización.

Mayor esfuerzo 
de estructuración de 

los datos, su  
separación y  

asignación de las 
URL.

� � � � �
RDF, basado en 

XML
Linked data

Enriquecimiento 
semántico de los 

conjuntos de datos 
y estandarización 
del vocabulario. 

Fuente: Matheus y Vaz, 2012, p. 24

La clave de los datos abiertos es mezclarlos con otro material, por ello la interope-
rabilidad es absolutamente fundamental. Al incrementar la posibilidad de combinar 
distintas bases de datos o conjuntos de datos, se podrán desarrollar más y mejores 
productos y servicios (Open Knowledge Foundation, 2012).
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Catálogos de datos abiertos
Un catálogo de datos es la entrada organizada a los datasets o conjuntos de datos 
publicados. Está enfocado en facilitar el acceso sin restricciones de uso de los datos. 
La Unidad de Modernización y Gobierno Digital lo define como “la organización 
de los metadatos de los datos del repositorio, más metadatos y enlaces a otros datos 
relacionados relevantes para los usuarios” (2013, p. 10), entendiendo los metadatos 
como datos que describen otros datos, lo cual permite organizarlos, clasificarlos y 
relacionarlos.

Estos catálogos de datos se han elaborado en plataformas como Junar, CKAN y 
DKAN, entre otras, las cuales permiten a los desarrolladores crear sus páginas web 
donde los usuarios puedan buscar, publicar y reutilizar los datos que deseen, fomen-
tando la creación de nuevas aplicaciones útiles para la sociedad.

La plataforma Junar ha sido utilizada por los Gobiernos de Chile, Sacramento 
y Palo Alto (Estados Unidos) y Lima (Perú), entre otros; y CKAN, por su parte, ha 
sido utilizada como plataforma de datos abiertos del Reino Unido (data.gov.uk), de la 
Unión Europea (https://data.europa.eu/euodp/es/data/) y del portal de Helsinki, 
Finlandia, entre otros.

CKAN es un software gratuito y de licencia abierta, que permite mantener y publi-
car colecciones de datos. Es empleado por Gobiernos, instituciones de investigación 
y otras organizaciones que coleccionan gran cantidad de datos (Open Knowledge 
Foundation, 2012). Con esta herramienta es posible buscar y encontrar datos y previ-
sualizarlos usando mapas, gráficos y tablas. 

Este software fue desarrollado por la Open Knowledge Foundation y ha sido 
muy útil para países que han desarrollado sus portales de datos abiertos como par-
te de los compromisos establecidos en la Alianza para el Gobierno Abierto (Open 
Government Partnership, OGP). Esta alianza hace esfuerzos para promover políticas 
de participación ciudadana, lucha contra la corrupción, empoderamiento ciudada-
no y gobierno electrónico para cada uno de sus Estados miembros. La OGP lidera 
varios proyectos aparte del CKAN como “The Open Definition”, que sienta las ba-
ses teóricas para los datos abiertos, o “Data Commons”, y ofrece soluciones legales 
(Alianza Regional por la Libre Expresión e Información, 2012; Peset, Ferrer-Sapena 
y Subirats-Coll, 2011). Para más información se puede consultar https://ckan.org/.

En cuanto a DKAN, es una plataforma basada en Drupal, un sistema para 
manejo de datos (Data Management System, DMS), que contiene un conjunto 
completo de funciones de catalogación de datos, edición y visualización; puede ser 
personalizada y extendida fácilmente por los usuarios, quienes pueden explorar da-
tos, buscarlos y describirlos. El modelamiento de datos de DKAN es muy parecido 
al de CKAN; permite describir los datasets, las fuentes, crear grupos y etiquetas y es 
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totalmente abierta, lo que contribuye a acelerar el desarrollo, reducir costos y elimi-
nar dependencia de proveedores y empresas (Assaf, Troncy y Senart, 2015). Puede 
encontrar más información en https://www.drupal.org/. 

Beneficios de los datos abiertos
Los datos gubernamentales y científicos desempeñan un papel importante en las eco-
nomías basadas en el conocimiento y, con muchos de los beneficios aún por alcanzar, 
podrían contribuir al crecimiento económico. El principal desafío es que los datos 
abiertos no tienen valor por sí mismos; solo lo adquieren cuando se utilizan. Uno de 
los principales beneficios de la apertura de un sistema es la capacidad de aprovechar 
la inteligencia colectiva del público. La idea clave es que, en las circunstancias ade-
cuadas, los grupos pueden ofrecer alternativas y tomar mejores decisiones que las 
que podrían tomar las personas más inteligentes por sí solas. 

Los beneficios se agruparon en: (1) políticos y sociales, (2) económicos, y (3) ope-
racionales y técnicos (ver figura 4). 

Figura 4. Beneficios de los datos abiertos

Políticos y sociales
 Mayor transparencia 
 Mayor participación y autoempoderamiento de los ciudadanos 
 Igualdad de acceso a los datos 
 Mejora de los servicios ciudadanos 
 Nuevos servicios gubernamentales 
 Nuevos servicios sociales (innovadores) 

Económicos
 Estimulación de la competitividad 
 Estimulación de la innovación
 Nuevos productos y servicios  
 Aprovechamiento de la inteligencia del colectivo
 Nuevos sectores que agregan valor 
 Disponibilidad de información para inversores y empresas

Operacionales / técnicos
 Capacidad de reutilizar datos 
 Optimización de los procesos administrativos
 Facilidad de acceso a datos y descubrimiento de datos
 Capacidad de combinar, integrar y mapear datos públicos y privados
 Verificación de calidad de los datos 

Fuente: BIS, 2013; Gruen, Houghton y Tooth, 2014; Janssen, Charalabidis y Zuiderwijk, 2012

Desde otro punto de vista, algunos estudios que exploran el valor económico de los 
datos abiertos se han centrado en otras dimensiones de valor, y han adoptado diferen-
tes enfoques y métodos económicos. La mayoría apunta a la información del sector 
público, aunque algunos exploran datos privados y de investigación.
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Adoptando un enfoque de arriba abajo, la Comisión Europea (2000) combinó me-
didas del costo de inversión (es decir, el monto gastado en la recolección/generación 
de la información del sector público, ISP) y el gasto por usuarios y reutilizadores; 
luego, para los usuarios finales, el valor estimado como gasto o, cuando la ISP estaba 
disponible libremente, como el costo de inversión de su recolección/generación; y 
para los intermediarios que agregan valor a los datos, atribuyó una proporción de 
su valor agregado a la ISP utilizada. De esta manera, se estimó la inversión en unos 
9500 millones de euros al año en 1999, y el valor económico de la ISP, en la Unión 
Europea, en unos 68 000 millones de euros, aproximadamente el 1,4 % del PIB, lo 
cual representa un rendimiento de la inversión de siete veces.

Por otro lado, utilizando una gran encuesta de productores y usuarios de ISP, 
Dekkers et al. (2006) intentaron estimar el tamaño del mercado de información del 
sector público en Europa. En el estudio, denominado “Medición de los recursos de 
información del sector público europeo” (MEPSIR, por su sigla en inglés), la de-
manda y el desempeño económico se midieron en una extensa encuesta, que pidió 
directamente a los titulares de contenido público y a los reutilizadores datos eco-
nómicos clave, como el volumen de negocios total, el número total de funcionarios 
frente al número del personal dedicado a la manipulación de la ISP, y las estimaciones 
del mercado interno para un tipo particular de ISP. Sobre la base de las estimaciones de 
los reutilizadores, ponen el mercado total de la ISP en la Unión Europea más Noruega 
en unos 27 000 millones de euros (aproximadamente el 0,25 % del PIB agregado). 

DotEcon produjó un informe sobre el desarrollo de un enfoque de base para es-
timar el valor económico de los productos y servicios de la ISP en el Reino Unido, 
viendo el valor económico neto de la ISP como la disposición a pagar por ella, menos 
el costo de su suministro. También examinaron los costos (perjuicio) de los obstá-
culos al uso, entre ellos precios indebidamente altos, distorsión de la competencia y 
falta de explotación de la ISP (Dekkers et al., 2006). Los resultados indican que el 
valor neto de la ISP en el Reino Unido se situaba en torno a 590 millones de libras 
esterlinas al año en 2005. Los costes de los tres tipos de perjuicios se estimaron en 
20 millones de libras esterlinas, 140 millones por restricción de la competencia y 360 
millones por no explotar la ISP, lo que sugiere que el valor de esta podría duplicarse 
resolviendo los problemas identificados.

Al revisar la literatura sobre el tamaño y el crecimiento del mercado europeo de la 
ISP para la Unión Europea, Vickery (2011) estimó que el mercado relacionado con 
la ISP directa era del orden de 28 000 millones de euros en 2008. Todos los estudios 
muestran el crecimiento relativamente rápido de los mercados relacionados con la ISP.

Basándose en el enfoque ascendente desarrollado por DotEcon, el Department 
for Business Innovation and Skills (BIS) de Reino Unido estimó que el valor de la 
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información del sector público para los consumidores, las empresas y el sector públi-
co era aproximadamente de 1800 millones de libras esterlinas con precios de 2011, 
pero sugirió que el uso y la reutilización de la ISP tiene impactos mucho más profun-
dos que afectan todas las áreas de la sociedad, más allá del cliente directo. Sobre la 
base de suposiciones conservadoras, estimaron que podría superar los 5000 millones 
de libras esterlinas a precios de 2011.

Manyika et al. (2013) sugieren que los datos abiertos tienen el potencial de des-
bloquear aproximadamente 3,2 billones de dólares en valor adicional anualmente, 
a través de los siete dominios de la economía que el estudio examinó (educacion, 
transporte, electricidad, petróleo y gas, salud, productos financieros y de consumo). 
El valor puede surgir de varias maneras, incluyendo equipar a los trabajadores con 
las habilidades para aumentar la productividad, pues permite a los vendedores iden-
tificar poblaciones de microsegmentos con más éxito e impulsar el desempeño al 
compartir puntos de referencia, datos de mercado e información de mejores prácti-
cas. Los consumidores pueden ahorrar dinero gracias a una mayor transparencia de 
precios y teniendo más información para tomar decisiones.

McBride et al. (2019) exploraron la relación entre datos abiertos gubernamentales 
y cocreación. Los autores señalan seis factores que parecen desempeñar un papel 
clave para permitir que tenga lugar la creación conjunta de servicios públicos im-
pulsados por los datos abiertos: partes interesadas motivadas, líderes innovadores, 
comunicación adecuada, existencia de un portal de gobierno de datos abiertos, finan-
ciación externa y desarrollo ágil.

Stuermer y Dapp (2016) proponen un marco para evaluar el impacto de la libe-
ración de datos abiertos mediante la aplicación del enfoque de retorno social de la 
inversión. Allí se evidencian posibles impactos sociales como mayor calidad educati-
va, más igualdad de oportunidades para los niños, más intercambio de conocimientos 
entre hospitales y médicos, más uso del transporte público, menos corrupción y me-
jor comprensión financiera de los ciudadanos, entre otras.

Específicamente, para el sector privado Herala et al. (2016) y Lindman, Kinnari y 
Rossi (2015) encontraron como beneficios del uso de datos abiertos acciones colabo-
rativas y mayor diálogo y participación de los clientes. Las empresas también pueden 
aprovechar el conocimiento de los actores privados y las comunidades, y aumentar la 
transparencia en su entorno de trabajo y en los procesos. Las pequeñas y medianas 
empresas (pymes), los empresarios y otros negocios no solo pueden encontrar un 
beneficio económico mediante el uso de datos gubernamentales, sino que gracias a 
servicios innovadores pueden repercutir indirectamente en la creación de empleo. 
Aunque solo el acceso a los datos no proporciona ventaja competitiva, las empresas 
pueden innovar sobre los datos disponibles para crear servicios de valor añadido 
(Attard, Orlandi y Auer, 2016).
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El uso y reutilización de la información del sector público tiene impactos mucho 
más profundos que afectan a todas las áreas de la sociedad. La información del sector 
público y privado puede actuar como catalizador en el proceso de innovar, optimizar 
los costos y ayudar a los funcionarios, líderes empresariales y ciudadanos comunes a 
tomar mejores decisiones gracias a información de calidad.

Barreras de los datos abiertos
Cada vez más datos gubernamentales están a disposición del público, pero no siempre 
en un formato abierto dado los frecuentes problemas con las licencias, los formatos, 
las descargas a granel o la disponibilidad gratuita. Desafortunadamente, muchos 
Gobiernos con buenas intenciones piensan que están abriendo los datos, pero no 
cumplen los requisitos clave para su verdadera facilidad de acceso y reutilización 
(World Wide Web Foundation, 2015). 

Si bien es cierto que gran parte de los resultados de los datos abiertos prometen 
ser benéficos en diversos escenarios, también es cierto que dependen en gran medida 
de la estructura política de cada Estado, es decir, es previsible que se presenten pro-
blemas o barreras frente a la apertura de datos. Esos obstáculos pueden clasificarse 
en institucionales, de complejidad de las tareras, de uso y participación, legales, de 
calidad y técnicos. La figura 5 muestra las barreras institucionales identificadas en 
la literatura.

Figura 5. Barreras ámbito institucional

 

Institucional

Percepción 
de pérdida 
de poder 

Resistencia 
al cambio

Impacto 
incierto

Publicar 
datos que no 
agregan valor 

Ninguna 
política para 

publicar datos 

Cultura de 
aversión 
al riesgo 

Transparencia 
vs. privacidad

Fuente: elaboración propia a partir de Naser y Concha, 2012; Janssen, Charalabidis y 
Zuiderwijk, 2012; Wang, Fang, Liu y Horn, 2018; Fundación COTEC, 2011; Michener, 
2010; Zurada y Karwowski, 2011; Junior, Santos, Vidal y De Carvalho, 2012; Blakemore 
y Craglia, 2006; McLaren y Waters, 2011; Huijboom y Van den Broek, 2011; Zuiderwijk, 

Janssen y Choenni, 2013
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La ISP se deposita en varias fuentes fragmentadas, por lo que los usuarios tienen 
dificultades para encontrar los datos. Se require transformar las organizaciones del 
sector público para garantizar que no abusen de su poder de monopolio como úni-
cos productores de determinados tipos de datos, y que prioricen las necesidades de 
los ciudadanos y no las propias. Es necesario identificar un terreno común donde las 
partes implicadas puedan centrarse en la construcción de información de valor que 
beneficie a todos. 

Figura 6. Barreras ámbito complejidad de las tareas

Calidad de
la información

Demasiada
información

para
procesar

Falta de
metadatos

Valor
poco claro

Datos
obsoletos o 
no válidos

Información
incompleta

Fuente: elaboración propia a partir de Naser y Concha, 2012; Janssen, Charalabidis y 
Zuiderwijk, 2012; Fundación COTEC, 2011; Michener, 2010; Zurada y Karwowski, 2011; 
Junior, Santos, Vidal y De Carvalho, 2012; Blakemore y Craglia, 2006; McLaren y Waters, 

2011; Huijboom y Van den Broek, 2011; Zuiderwijk, Janssen y Choenni, 2013

En cuanto al ámbito de la complejidad de las tareas (figura 6), un tema subestimado 
parece ser la disponibilidad de todo tipo de capacidades y niveles de conocimiento de 
los usuarios para el uso de datos complejos y sofisticados. No sirve de nada disponer 
de conjuntos de datos en portales si los usuarios que podrían beneficiarse de su reu-
tilización no cuentan con las herramientas para sacarles provecho. Adicionalmente, 
en muchas ocasiones los datos no son fáciles de descubrir, están duplicados y son 
poco interoperables. Todo esto obliga a los usuarios a limpiar y tratar los conjuntos 
de datos antes de poder reutilizarlos.

La figura 7 presenta las barreras de uso y participación. Los usuarios de datos 
encuentran difícil interpretarlos, porque no están familiarizados con las definiciones 
y categorías que se utilizan, por lo tanto es complicado la comparación, el enlace y 
su reutilización. Como no todos los usuarios están en capacidad de usar los datos 
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abiertos, se corre el riesgo de limitarlos a ciertos grupos y, de esta manera, lejos de 
aprovechar su valor se contribuye a ampliar la brecha digital.

Figura 7. Barreras ámbito uso y participación

Uso y participación

Brecha digital

Débil cultura
de reutilización

Costos para
acceder a 
los datos

No hay 
conocimiento

estadístico

Falta de 
conocimiento

para usar 
los datos

Registro para 
poder descargar

los datos

No hay 
incentivos para 

los usuarios

Fuente: elaboración propia a partir de Naser y Concha, 2012; Janssen, Charalabidis y 
Zuiderwijk, 2012; Fundación COTEC, 2011; Michener, 2010; Zurada y Karwowski, 2011; 
Junior, Santos, Vidal y De Carvalho, 2012; Blakemore y Craglia, 2006; McLaren y Waters, 

2011; Huijboom y Van den Broek, 2011; Zuiderwijk, Janssen y Choenni, 2013

En muchos países ya existen iniciativas de datos abiertos, pero carecen de un marco 
legal que reglamente su uso. Por ello la confiabilidad de la fuente, la procedencia de 
los datos y los aspectos legales de su consumo son temas preocupantes que no han 
sido abordados. Las partes interesadas están expuestas a la violación de la privacidad 
y a ser legalmente responsables cuando los datos abiertos sean mal utilizados. Otras 
barreras legales se muestran en la figura 8.

En cuanto a la calidad de los datos (figura 9), se encuentra la carencia de meta-
datos que permitan conocer su calidad y cómo fueron recopilados. En muchos casos 
se requiere una carga de trabajo sustancial para limpiarlos y hacerlos comprensibles. 
Los portales están llenos de conjuntos de datos obsoletos o con información poco re-
levante. Esto es una gran barrera, pues disponer de demasiada informacion no 
necesariamente resulta en decisiones mejores, más democráticas o más racionales. 
Más información puede resultar en menos comprensión, más confusión y menos 
confianza (Strathern, 2000).
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Figura 8. Barreras ámbito legislación

Legislación

Amenazas de
seguridad

Falta de
un marco
legislativo

Posibles
demandas

Permiso
previo por

escrito para
obtener
acceso

Falta de
licencias para

su uso

Condiciones
limitadas para
el uso de datos

Violación de
la privacidad 

Fuente: elaboración propia a partir de Naser y Concha, 2012; Janssen, Charalabidis y 
Zuiderwijk, 2012; Fundación COTEC, 2011; Michener, 2010; Zurada y Karwowski, 2011; 
Junior, Santos, Vidal y De Carvalho, 2012; Blakemore y Craglia, 2006; McLaren y Waters, 

2011; Huijboom y Van den Broek, 2011; Zuiderwijk, Janssen y Choenni, 2013

Figura 9. Barreras ámbito calidad de la información

Calidad de
la información

Demasiada
información

para
procesar

Falta de
metadatos

Valor
poco claro

Datos
obsoletos o 
no válidos

Información
incompleta

Fuente: elaboración propia a partir de Naser y Concha, 2012; Janssen, Charalabidis y 
Zuiderwijk, 2012; Fundación COTEC, 2011; Michener, 2010; Zurada y Karwowski, 2011; 
Junior, Santos, Vidal y De Carvalho, 2012; Blakemore y Craglia, 2006; McLaren y Waters, 

2011; Huijboom y Van den Broek, 2011; Zuiderwijk, Janssen y Choenni, 2013. 
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Figura 10. Barreras ámbito técnico

No hay 
software
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Fuente: elaboración propia a partir de Naser y Concha, 2012; Janssen, Charalabidis y 
Zuiderwijk, 2012; Fundación COTEC, 2011; Michener, 2010; Zurada y Karwowski, 2011; 
Junior, Santos, Vidal y De Carvalho, 2012; Blakemore y Craglia, 2006; McLaren y Waters, 

2011; Huijboom y Van den Broek, 2011; Zuiderwijk, Janssen y Choenni, 2013

Por último, en el ámbito técnico (figura 10) hay barreras como la falta de soporte para 
los usuarios inexpertos, y falencias en infraestructura tecnológica para el almacena-
miento, descarga, disposición y uso de los datos. Ser capaz de utilizarlos y encontrar 
patrones y tendencias en grandes cantidades de datos tambien sigue siendo un reto 
importante (Zurada y Karwowski, 2011), pues esta capacidad es necesaria, al igual 
que el contenido automatizado y el estudio de temas. Los algoritmos de aprendizaje 
automático a menudo pueden analizar un conjunto de datos e inferir reglas para 
clasificar y agrupar elementos de datos y de esta manera sacarles provecho. La auto-
matización y clasificación de datos puede ayudar a simplificar búsquedas, establecer 
relaciones y extrapolar tendencias (Janssen, Charalabidis Zuiderwijk, 2012).

Los Gobiernos y la sociedad civil deberían trabajar juntos para identificar las 
prioridades sociales más apremiantes y las necesidades de datos relacionadas con 
estas. El éxito de los sistemas de datos abiertos implica la mejora de la calidad de la 
información gubernamental, la creación e institucionalización de una cultura de 
gobierno abierto, y la provisión de herramientas e instrumentos para utilizar los da-
tos. Es necesaria una infraestructura que ayude a los usuarios a darles sentido a los 
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datos, así como medidas institucionales para garantizar la participación pública. En 
estas condiciones los datos abiertos pueden ir más allá del nivel actual de participa-
ción ciudadana y podrían dar lugar a un diálogo continuo entre los Gobiernos y sus 
electores, aprovechando la inteligencia colectiva del público (Janssen, Charalabidis 
Zuiderwijk, 2012).

El movimiento de datos abiertos está en un punto de inflexión. Los objetivos de 
desarrollo sostenible de las Naciones Unidas han impulsado una revolución de datos, 
y los compromisos e iniciativas de políticas de datos abiertos se han extendido rápi-
damente. Sin embargo, la implementación y el impacto están rezagados, haciendo 
que crezca el riesgo de que el movimiento de datos abiertos se desvanezca en una ciu-
dad fantasma de portales abandonados y aplicaciones olvidadas (World Wide Web 
Foundation, 2015).

Además, es posible el rechazo y la resistencia de todos los niveles de la sociedad 
y en entes gubernamentales, debido a los cambios que implica la puesta en marcha 
de datos abiertos, la forma de pensar, cambios en los sistemas de información y, no 
menos importante, al brindar información que antes resultaba inaccesible para el 
ciudadano del común, Gobiernos menos versátiles pueden tener la falsa percepción 
de pérdida de poder (Naser y Concha, 2012).

La Comisión Europea (Unión Europea, 2017), para superar las barreras de los 
datos abiertos, recomienda: mejorar el desarrollo de los portales de datos abiertos, 
mantener el apoyo a su financiación, documentar su impacto, interactuar con los 
usuarios y ver su comportamiento, promover los datos abiertos en la transformación 
digital del sector público, aprovechar el uso de datos privados de interés público para 
aumentar la eficiencia y el valor de la formulación de las políticas, e impulsar la dis-
ponibilidad de datos en tiempo real con la ayuda de herramientas tecnológicas como 
sensores o con el internet de las cosas.

Las iniciativas de datos abiertos prometen un potencial con múltiples beneficios, 
por ello los entes públicos y privados han mostrado su interés en promover su dispo-
nibilidad al público, sin embargo, no se deben dejar de lado las barreras que limitan 
su uso y de esta manera garantizar una verdadera reutilización de la información.
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Inteligencia de negocios y macrodatos

A pesar de que la inteligencia de negocios (business intelligence) y los macrodatos (big 
data) son tecnologías para el estudio de datos y la toma de decisiones, difieren en 
cómo lo hacen y el tipo de datos que analizan. A continuación, se presentan las ge-
nereralidades de estas dos tecnologías.

La inteligencia de negocios es un “enfoque estratégico para orientar sistemáti-
camente el seguimiento, la comunicación y la transformación relacionada al débil 
conocimiento de la información procesable en la cual se basa la toma de decisiones” 
(Rouibah y Ould-ali, 2002, p. 135). Es una disciplina que integra información de 
diversos orígenes, facilitando el almacenamiento y tratamiento de datos históricos.

Con el fin de entregar la información útil para la toma de decisiones, la inteligen-
cia de negocios es clave para que los usuarios extraigan eficientemente información 
valiosa de los océanos de datos. Garter Group fue el primero en introducir el con-
cepto de inteligencia de negocios, y lo define como un término general que incluye 
aplicaciones, infraestructura, herramientas y mejores prácticas para mejorar y opti-
mizar las decisiones y el rendimiento (Gartner, s. f.). 

Arquitectura típica
Una arquitectura típica de inteligencia de negocios se muestra en la figura 11. Los 
datos a menudo provienen de diversas fuentes, normalmente de múltiples bases de 
datos operacionales entre departamentos dentro de la organización, así como de pro-
veedores externos. Las fuentes contienen datos de calidad variable, representaciones 
inconsistentes, códigos y formatos diferentes. Por lo tanto, integrar, limpiar y estan-
darizar los datos puede ser bastante desafiante.

Estas tecnologías de soporte (back-end) para preparar los datos se denominan he-
rramientas extract-transform-load (ETL). Como cada vez es más necesario trabajar en 
tiempo casi real, los motores de procesamiento de eventos complejos (CEP) han sur-
gido para apoyar estos escenarios (Hermosillo, Seinturier y Duchien, 2010).
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Figura 11. Arquitectura típica de inteligencia de negocios
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Los datos normalmente se cargan en un repositorio denominado almacén de datos 
(data warehouse), administrado por uno o más servidores. Normalmente, para almace-
nar y consultar datos de almacén se utilizan los sistemas de gestión de base de datos 
relacionales (RDBMS). 

A medida que la cantidad de datos aumenta son necesarias plataformas de bajo 
costo, capaces de soportar mucho más volumen de datos que el tradicionalmente 
manejado por RDBMS (Duda, 2012). Por ello los motores basados en el paradigma 
MapReduce ahora se usan para el análisis de la empresa. 

Los servidores de almacén de datos se complementan con un conjunto de servi-
dores de nivel medio. Los servidores de procesamiento analítico en línea (OLAP) 
exponen eficientemente la vista multidimensional de los datos a aplicaciones o usua-
rios, y permiten las operaciones como el filtrado, la agregación, la clasificación y el 
pivoteo (Mansmann, Neumuth y Scholl, 2007). Los servidores de informes permiten 
la definición, la ejecución eficiente y la prestación de informes. 

Los motores de búsqueda utilizan palabras clave sobre el texto y los datos estruc-
turados en el almacén (por ejemplo, buscan mensajes de correo electrónico). Los 
motores de minería de datos sirven para un análisis en profundidad más allá de lo 
que ofrece OLAP o servidores de informes, y proporciona la capacidad de construir 
modelos predictivos para ayudar a responder a preguntas específicas (Vercellis, 2011).

Existen varias aplicaciones de front-end a través de las cuales los usuarios realizan 
tareas de inteligencia de negocios: hojas de cálculo, portales empresariales de búsque-
da, aplicaciones de gestión de desempeño que permiten a los responsables de tomar 
decisiones identificar los indicadores clave del rendimiento de la empresa utilizando 
paneles visuales, y visores para modelos de minería de datos, entre otros. 

Además, existen otras tecnologías como la analítica web (Chaudhuri, Dayal y 
Narasayya, 2011), que sirve para comprender cómo interactúan los visitantes del 
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sitio web de una empresa con las páginas, y la gestión de relaciones con el cliente 
(CRM). CRM puede proporcionar funcionalidad para segmentar a los clientes en-
tre los más probables y los menos propensos a recomprar un producto en particular 
(Ranjan y Bhatnagar, 2011). Otra área incipiente, pero importante, es la inteligen-
cia de negocios móvil (Airinei y Homocianu, 2010), que presenta oportunidades 
orientadas a nuevas y ricas aplicaciones para trabajadores del conocimiento en dis-
positivos móviles.

Cuadrante mágico e inteligencia de negocios de Gartner 2019
Un mercado apretado con nuevos competidores, la evolución rápida y la innovación 
constante crean un ambiente difícil para que los vendedores de soluciones de inteli-
gencia de negocios diferencien sus ofertas de la competencia. La lista de proveedores 
se extiende desde los grandes actores de la tecnología, tanto los nuevos como los anti-
guos, que tratan de reinventarse para recuperar relevancia, a las empresas emergentes 
respaldadas por enormes cantidades de capital de riesgo privado. 

El cuadrante mágico de Gartner (figura 12) ofrece un posicionamiento gráfico 
competitivo de cuatro tipos de proveedores de tecnología, en mercados donde el cre-
cimiento es alto y la diferenciación de proveedores es distinta:

• Los líderes ejecutan bien su visión actual y están bien posicionados para mañana.

• Los visionarios entienden adónde va el mercado o tienen una visión para cambiar 
las reglas de este, pero aún no ejecutan bien.

• Los jugadores de nicho se enfocan con éxito en un segmento pequeño.

• Los desafiantes ejecutan bien hoy o pueden dominar un segmento grande, pero no 
demuestran una comprensión de la dirección del mercado.

Para 2019 los líderes tradicionales quedan relegados al cuadrante de “visionarios”. 
Los nuevos líderes son Tableau, Qlik, ThoughtSpot y Microsoft Power BI (Parenteau 
et al., 2020).

El informe considera que, en el futuro, las plataformas de Analytica e inteligencia 
de negocios se orientarán hacia:

• Analítica aumentada: cada vez se incluyen más capacidades de aprendizaje auto-
mático (machine learning —ML—) en las plataformas de inteligencia de negocios 
modernas.

• NLP (Natural Language Processing): acceso a los datos a través del uso de voz o 
buscadores en lugar de interfaces drag & drop. Integración de chatbots y asisten-
tes virtuales en el flujo de trabajo analítico.



Giovanny Mauricio Tarazona Bermúdez, Luz Andrea Rodríguez Rojas

36

• Precios por suscripción, a la baja y acuerdos corporativos: principalmente bus-
cando competir con el modelo que propone Microsoft con PowerBI.

• Storytelling de datos: serán valoradas plataformas que permitan generar más fá-
cilmente historias a partir de los resultados.

• Privacidad: se comenzarán a proveer mecanismos para clasificar y alertar sobre 
el uso de datos personales o elementos que deberían ser eliminados de reportes, 
tableros o resultados. Las plataformas deberán adaptarse para ayudar a las em-
presas a cumplir con regulaciones de protección de datos.

• Capacidades de escalabilidad: a pesar de estar avanzadas hoy, mejorarán en el 
procesamiento de mayores volúmenes de macrodatos y utilización de modelos 
de datos cada vez más más complejos.

• Adopción de la nube: se da principalmente en nuevos despliegues. Amazon 
y Google con sus soluciones no cumplen con los criterios de inclusión en el 
cuadrante mágico, aunque muy probablemente serán protagonistas durante los 
próximos años.

Figura 12. Cuadrante mágico para plataformas analíticas e inteligencia de negocios

Fuente: Parenteau et al.,2020
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Microsoft
Microsoft ofrece una amplia gama de capacidades tanto locales como en la nube 
de Microsoft Azure. Microsoft Power BI ofrece inteligencia de negocios basada en 
la nube con una nueva interfaz de escritorio. Power BI consta de una aplicación de 
escritorio de Windows denominada Power BI Desktop y aplicaciones móviles dispo-
nibles para teléfonos y tabletas Windows, así como para dispositivos iOS y Android 
(Microsoft Inc., 2016). 

Microsoft ha bajado sustancialmente el precio de sus soluciones, lo que la con-
vierte en una de las más competitivas en el mercado hoy en día. El flujo de trabajo 
habitual comienza en Power BI Desktop (figura 13), donde se integran los datos y se 
crea un informe, luego, ese informe se publica en el servicio Power BI donde se crean 
nuevas visualizaciones y después se comparte para que los usuarios de las aplicacio-
nes de Power BI Mobile puedan compartir y usar la información.

Figura 13. Power BI service

Fuente: Microsoft, 2016

El modelo de Microsoft basado en la nube es destacado por los clientes gracias a sus 
bajos precios por usuario, la facilidad de uso para las empresas y su disponibilidad de 
recursos especializados.

Tableau
Tableau ofrece productos altamente interactivos e intuitivos, que permiten a los usua-
rios acceder fácilmente, preparar y analizar sus datos sin necesidad de codificación. 
Tableau se ha centrado en mejorar la experiencia analítica, y la facilidad de uso es 
el principal objetivo de gran parte de sus esfuerzos de desarrollo de productos. Una 
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de sus principales virtudes es su versatilidad, gracias al despliegue local y a través de 
la nube. 

Tableau ofrece una amplia gama de opciones de aprendizaje como tutoriales 
en línea, seminarios y capacitación práctica para educar y capacitar a sus usuarios 
(Tableau, 2017). Los puntos fuertes de Tableau son su diversa gama de conectividad 
de origen de datos, así como sus capacidades interactivas de visualización y explo-
ración (Murillo et al., 2016). Así cumple la misión de ayudar a las personas a ver y 
comprender sus datos, con un acceso rápido a prácticamente cualquier fuente de 
datos, donde los usuarios no técnicos pueden comenzar a interactuar de inmediato 
con una interfaz visual intuitiva. 

Qlik
Qlik ofrece información y análisis de datos gobernados a través de sus dos productos 
principales (figura 14): QlikView y Qlik Sense. Qlik está altamente calificado para 
la facilidad de uso, la complejidad del análisis y los beneficios del negocio (Ilacqua, 
Cronstrom y Richardson, 2015).

Figura 14. Arquitectura Qlik Sense

Fuente: Ilacqua, Cronstrom y Richardson, 2015
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En comparación con sus principales competidores, Qlik obtiene puntuaciones más 
altas en la complejidad del análisis, debido a su mayor capacidad para soportar múl-
tiples fuentes de datos, un motor de cálculo robusto y filtrado y búsqueda asociativa 
(Qlik, 2017).

ThoughtSpot
ThoughtSpot irrumpió en 2017 en un modesto puesto en el cuadrante de “jugadores 
de nicho”. En 2018 se posicionó en el cuadrante de los visionarios, sin duda gracias 
a su nuevo motor de búsqueda orientado al análisis numérico. En 2019 dio el salto 
a los líderes y es un nuevo competidor para tener en cuenta, junto a los tres grandes 
que durante los últimos años han ocupado este cuadrante. 

La filosofía de este nuevo motor de búsqueda está orientada al usuario final con 
dos de sus soluciones: SpotIQ, que usa la potencia de la inteligencia artificial y pro-
mete responder miles de consultas en cuestión de segundos sobre billones de datos, 
así como devolver docenas de propuestas al usuario para analizar, y SearchIQ, que 
permite conversaciones analíticas con el motor de búsqueda sobre sus propios datos 
utilizando un lenguaje natural, además de proveer los resultados al usuario mediante 
un nuevo conjunto de herramientas analíticas.

Beneficios de la inteligencia de negocios
En la literatura se encuentran estudios que argumentan que el uso de los sistemas de 
inteligencia de negocios pueden traer numerosos beneficios. La inteligencia de nego-
cios puede ofrecer ciertas ventajas competitivas a las empresas, ya que generalmente 
proporciona una mayor funcionalidad en cuanto a acceso y análisis en comparación 
con los sistemas de planificación de recursos empresariales (ERP) (Hočevar y Jaklič, 
2008). Por otra parte, el procesamiento analítico de la información sobre los clientes 
y su comportamiento contribuye a optimizar la gestión de las relaciones con ellos, a 
maximizar su satisfacción y a aumentar su lealtad y rentabilidad.

Otros beneficios son la reducción de costos, el aumento de los ingresos, mejora en 
la satisfacción del cliente y en la comunicación dentro de la empresa (Moss y Atre, 
2003; Carver y Ritacco, 2006; Watson, 2009; Işık, Jones y Sidorova, 2013). La infor-
mación se considera a menudo como el segundo recurso más importante que una 
empresa tiene, junto con su gente. Así que cuando la empresa puede tomar decisiones 
basadas en información precisa, puede mejorar su rendimiento.

Ranjan (2009) menciona otros beneficios para las empresas con la adopción de 
soluciones de inteligencia de negocios:

• Identificar los clientes rentables y las razones de su lealtad, así como a clientes 
potenciales.
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• Analizar datos de flujo de clics para mejorar las estrategias de comercio 
electrónico.

• Determinar qué combinaciones de productos y líneas de servicio comprar y 
cuándo.

• Detectar y disuadir conductas fraudulentas, como los picos de uso cuando las 
tarjetas de crédito son robadas.

• Mejorar el proceso de creación de informes para datos sofisticados sin necesidad 
de tecnologías analíticas. Además, el acceso remoto a cualquier dato deseado a 
través de un teléfono inteligente (Mohamadina et al., 2012).

• Hacer la detección temprana de riesgos para identificar oportunidades de nego-
cio antes que los competidores (Azma y Mostafapour, 2012).

Las organizaciones saben muy bien que la información vital para la toma de deci-
siones está en sus bases de datos. Por lo tanto, la inteligencia de negocios permite 
ampliar la visión estratégica y reducir el riesgo y la incertidumbre para construir 
ventajas competitivas en un mercado cada vez más desafiante.

Macrodatos (big data)
El aumento en el volumen de datos ha creado la necesidad de generar nuevos mo-
delos de almacenamiento y tratamiento de datos que compensen las falencias de los 
sistemas tradicionales. Así, los macrodatos son “conjuntos de datos cuyo tamaño 
está más allá de la capacidad de las herramientas típicas de software de base de datos 
para capturar, almacenar, administrar y analizar” (Manyika et al., 2011, p. 91).

Cadena de valor
La cadena de valor de los macrodatos se puede dividir en cuatro fases: generación, 
adquisición, almacenamiento y análisis de datos (Chen, Mao y Liu, 2014). La pri-
mera fase se entiende como un proceso en el cual se genera una cantidad inmensa 
de datos, esructurados o no, pero con características de gran valor. En la segunda, se 
recopilan, transmiten y preprocesan los datos, ya que en muchos casos hay redundan-
cia o datos inútiles que afectan los resultados de la fase de análisis. 

El almacenamiento de macrodatos ha creado la necesidad de nuevas estrategias 
como almacenamiento con conexión directa y en red, así como diferentes motores 
NoSQL. Finalmente, la fase de análisis tiene el objetivo de extraer rápidamente in-
formación para poder generar valor en las organizaciones y facilitar procesos de toma 
de decisiones.
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Generación de datos
Los datos de internet pueden no tener valor individualmente, pero grandes cantida-
des pueden mostrar información útil. Las principales fuentes de grandes datos son la 
información operativa y comercial de las empresas, la generada por el internet de las 
cosas (IOT) y la investigación científica. El IOT es una fuente importante de datos. 
La adquisición de los datos consiste principalmente en redes de sensores, luego la 
información se transmite y procesa y, finalmente, llega a una capa de aplicación que 
soporta aplicaciones específicas de IOT. 

Adquisición de datos
La recopilación de datos consiste en utilizar técnicas especiales para adquirir datos 
brutos de un entorno específico. Los archivos de registro, los sensores y el rastreador 
web son ejemplos de ello. Además, hay otros, como las herramientas especiales usa-
das en el ámbito científico para recolectar datos experimentales (v. gr. espectrómetros 
magnéticos y radiotelescopios). 

Una vez completada la recopilación de datos en bruto, estos se transfieren a una 
infraestructura de almacenamiento para su procesamiento y análisis. Los datos gran-
des van principalmente a un centro de datos. El diseño de los datos debe ajustarse para 
mejorar la eficiencia de la computación o facilitar el mantenimiento del hardware.

Debido a la gran variedad de fuentes, los conjuntos de datos recolectados varían 
con respecto al ruido, la redundancia y la consistencia, por ello se requiere un prepro-
cesamiento que incluya la integración, limpieza y eliminación de redundancia, pues 
es indudablemente un desperdicio almacenar datos sin sentido.

Almacenamiento de datos
Es el almacenamiento y manejo de conjuntos de datos a gran escala, al tiempo que se 
logra confiabilidad y disponibilidad para acceder a ellos. Hay de tres tipos: masivo, 
distribuido y de grandes datos. Las tecnologías de almacenamiento masivo pueden 
clasificarse como DAS (Direct Attached Storage) y almacenamiento en red, y a su vez el 
almacenamiento en red puede clasificarse en NAS (Network Attached Storage) y SAN 
(Storage Area Network). DAS se utiliza principalmente en computadoras personales y 
servidores de pequeño tamaño, y el almacenamiento en red consiste en utilizar la red 
para proporcionar a los usuarios una interfaz de unión para el acceso y el intercambio 
de datos.

Por otro lado, para utilizar un sistema distribuido para almacenar datos masi-
vos deben tenerse en cuenta factores como la consistencia (asegurar que las copias 
múltiples de los mismos datos sean idénticas), la disponibilidad (que el sistema no 
se vea gravemente afectado para satisfacer las peticiones del cliente en términos de 
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lectura y escritura), y la tolerancia de partición (que el almacenamiento distribui-
do siga funcionando bien cuando la red esté segmentada). Dado que la coherencia, 
disponibilidad y tolerancia de las particiones no pueden lograrse simultáneamente, 
se puede tener un sistema de CA (Consistency-Availability) que ignore la tolerancia 
de partición, un sistema de CP (Consistency-Partition) que ignore la disponibilidad, y 
una AP (Availability- Partition) que ignore la consistencia de acuerdo con diferentes 
objetivos de diseño.

Finalmente, los mecanismos de almacenamiento para grandes datos pueden cla-
sificarse en tres niveles: i) sistemas de archivos, ii) bases de datos, y iii) modelos de 
programación. Los sistemas de archivos son la base de las aplicaciones en los niveles 
superiores. Por ejemplo, Microsoft desarrolló Cosmos (Chaiken et al., 2008) para 
apoyar su negocio de búsqueda y publicidad, y Facebook utiliza Haystack (Beaver et 
al., 2010) para almacenar gran cantidad de fotos de pequeño tamaño. Por otro lado, 
las bases de datos NoSQL (bases de datos relacionales no tradicionales) se están con-
virtiendo en la tecnología principal de los grandes datos. Se destacan tres: de valores 
clave, orientadas a columnas, y enfocadas en documentos, cada una basada en ciertos 
modelos de datos. En las pimeras encontramos Dynamo de Amazon (DeCandia, 
et al., 2007) y Voldemort, utilizado por LinkedIn. En las segundas están BigTable 
de Google, Cassandra (Lakshman y Malik, 2009) y HBase (George, 2011), y por 
último hay tres representantes importantes de sistemas de almacenamiento de docu-
mentos como MongoDB (Chodorow, 2013), SimpleDB (Murty, 2008) y CouchDB 
(Anderson, Lehnardt y Slater, 2010). 

Algunos modelos de programación paralelos pueden mejorar el rendimiento de 
NoSQL y reducir la brecha de rendimiento a las bases de datos relacionales. Por lo 
tanto, estos modelos se han convertido en la piedra angular para el análisis de datos 
masivos. Entre ellos están MapReduce (Dean y Ghemawat, 2008), Dryad (Sard et 
al., 2007), All-Pairs (Moretti et al., 2008) y Pregel (Malewicz et al., 2010).

Análisis de datos
Muchos métodos tradicionales todavía se pueden utilizar para el análisis de datos de 
gran tamaño. A continuación presentamos algunas técnicas aplicables en una amplia 
gama de industrias.

• Pruebas A/B. Técnica en la que un grupo de control se compara con otros grupos 
de prueba con el fin de determinar qué cambios mejorarán una variable obje-
tivo. Un ejemplo de aplicación es determinar diseños, imágenes o colores que 
podrían mejorar un página web (Unbounce, 2015). Los datos grandes permiten 
ejecutar y analizar un gran número de pruebas, así es posible detectar diferen-
cias estadísticamente significativas entre los grupos control y tratamiento.
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• Fusión de datos e integración de datos. Conjunto de técnicas que integran y analizan 
datos de múltiples fuentes, con el fin de desarrollar conocimientos de mane-
ra más eficiente y potencialmente más precisa que si se tomaran de una sola 
(Khaleghi et al., 2013). Por ejemplo, los datos de las redes sociales se pueden 
combinar con los de ventas para determinar qué efecto tiene una campaña de 
mercadeo en el cliente y el comportamiento de compra.

• Minería de datos. Proceso para extraer información o conocimientos ocultos o 
desconocidos, pero potencialmente útiles, de datos masivos, incompletos, rui-
dosos, difusos y aleatorios (Han, Pei y Kamber, 2011). Estas técnicas incluyen 
reglas de asociación, análisis de conglomerados, clasificación y regresión.

 – Reglas de asociación. Consisten en algoritmos para generar y probar posi-
bles reglas. Una aplicación es analizar la cesta de mercado y determinar qué 
productos se compran juntos con frecuencia, para usar esa información en 
estrategias de comercialización.

 – Análisis de conglomerados. Es un método estadístico para agrupar objetos 
y, específicamente, clasificarlos según ciertas características. El análisis de 
clúster se utiliza para diferenciar objetos con características particulares y 
dividirlos en categorías (clústeres) de acuerdo con esas características, de 
manera que los objetos de la misma categoría tendrán una alta homoge-
neidad, mientras que diferentes categorías tendrán una alta heterogeneidad 
(Berkhin, 2006). El análisis de clúster es un método de estudio sin supervi-
sión ni datos de entrenamiento. 

• Optimización. Utilizada para rediseñar sistemas y procesos complejos con el fin de 
mejorar su desempeño de acuerdo con una o más medidas objetivas (por ejemplo 
costo, velocidad o confiabilidad). Los algoritmos genéticos son un ejemplo de una 
técnica de optimización.

 – Algoritmos genéticos. Se inspiran en el proceso de evolución natural o “su-
pervivencia del más apto”. En esta técnica, las soluciones potenciales se 
codifican como “cromosomas” que pueden combinarse y mutarse. Esos 
cromosomas individuales se seleccionan para sobrevivir dentro de un “am-
biente” modelado que determina la aptitud o el rendimiento de cada indivi-
duo en la población (Valencia, 1997). A menudo descrito como un tipo de 
“algoritmo evolutivo”, estos algoritmos son adecuados para resolver pro-
blemas no lineales. 

• Aprendizaje automático. Una subespecialidad de la informática (dentro de un 
campo que históricamente se llama “inteligencia artificial”), se refiere al diseño 
y desarrollo de algoritmos que permiten a las computadoras evolucionar 
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comportamientos a partir de datos empíricos (Paluszek y Thomas, 2017). Un 
foco del aprendizaje de máquina es aprender a reconocer patrones y tomar 
decisiones inteligentes basadas en datos. El procesamiento del lenguaje natural 
es un ejemplo de aprendizaje automático.

 – Procesamiento del lenguaje natural (PLN). Técnica dentro de un campo 
llamado históricamente “inteligencia artificial” y lingüística, que utiliza al-
goritmos informáticos para analizar el lenguaje humano (natural) (Augusto, 
Vega y Pariona, 2009). Muchas técnicas de PLN son tipos de aprendizaje 
automático. Una aplicación de PLN podría analizar los sentimientos en las 
redes sociales para determinar cómo reaccionan los clientes a una campaña 
de marca.

• Redes neuronales. Modelos computacionales inspirados en la estructura y el fun-
cionamiento de las redes neuronales biológicas (es decir, las células y las co-
nexiones dentro de un cerebro), que encuentran patrones en los datos (Bose 
y Liang, 1996). Son adecuadas para hallar patrones no lineales. Algunas apli-
caciones de redes neuronales implican aprendizaje supervisado y otras apren-
dizaje no supervisado. Ejemplos de aplicaciones incluyen la identificación de 
reclamaciones fraudulentas de seguros.

• Análisis de red. Conjunto de técnicas utilizadas para caracterizar relaciones entre 
nodos discretos en un grafo o una red. En el análisis de redes sociales se anali-
zan las conexiones, por ejemplo, cómo circula la información o quién tiene la 
mayor influencia sobre quién. 

• Modelado predictivo. Modelo matemático para predecir mejor la probabilidad de 
un resultado. La regresión es un ejemplo de las muchas técnicas de modeliza-
ción predictiva.

 – Regresión. Conjunto de técnicas estadísticas para determinar cómo cambia el 
valor de la variable dependiente cuando se modifica una o más variables in-
dependientes (Chatterjee y Hadi, 2015). A menudo se utiliza para pronóstico 
o predicción. Ejemplos de aplicaciones incluyen la previsión de volúmenes 
de ventas basados en diversas variables económicas y de mercado.

• Análisis espacial. Conjunto de técnicas que analizan las propiedades topológicas, 
geométricas o geográficas codificadas en un conjunto de datos. Con frecuencia 
los datos para el análisis espacial provienen de sistemas de información geográ-
fica (SIG) que incluyen la localización, por ejemplo, direcciones o coordenadas 
de latitud y longitud (Fotheringham y Rogerson, 2013). Algunas aplicaciones 
incorporan simulaciones (v. gr., ¿cómo funcionaría una red de cadena de sumi-
nistro de fabricación con sedes en diferentes ubicaciones?).
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• Análisis de series de tiempo. Conjunto de técnicas tanto de estadísticas como de 
procesamiento de señales para analizar secuencias de puntos de datos, que re-
presentan valores en momentos sucesivos para extraer características significati-
vas de los datos (Nava, 2015). Ejemplos de análisis de series de tiempo incluyen 
predecir el número de personas que serán diagnosticadas con una enfermedad 
infecciosa.

• Visualización. Técnicas utilizadas para crear imágenes, diagramas o animaciones 
para comprender y mejorar los resultados de grandes análisis de datos.

• Nube de etiquetas. Es una visualización del texto en forma de una nube, es decir, 
una lista visual ponderada en la que las palabras más frecuentes son más gran-
des y las que aparecen con menor frecuencia son más pequeñas. Este tipo de vi-
sualización ayuda al lector a percibir rápidamente los conceptos más destacados 
en un gran cuerpo de texto.

• Clustergram. Técnica de visualización utilizada para el análisis de clústeres, que 
muestra cómo los miembros individuales de un conjunto de datos se asignan a 
los clústeres a medida que aumenta el número de estos. La elección del número 
de clústeres es un parámetro importante en el análisis (Schonlau, 2002). Esta 
técnica permite al analista comprender mejor cómo los resultados del agrupa-
miento varían con diferentes números de grupos.

En la actualidad, los principales métodos de procesamiento de grandes datos se 
muestran de la siguiente forma:

• Bloom Filter. Consiste en una serie de funciones Hash. El principio de Bloom 
Filter es almacenar valores de Hash de datos distintos de los propios datos me-
diante una matriz de bits, la cual en esencia es un índice de mapa de bits que 
utiliza funciones de Hash para llevar a cabo el almacenamiento con pérdida de 
compresión de datos (Broder y Mitzenmacher, 2011). Tiene ventajas tales como 
alta eficiencia espacial y alta velocidad de consulta, pero también tiene algunas 
desventajas en la falta de reconocimiento y eliminación.

• Hashing. Método que transforma esencialmente los datos en valores numéricos 
de longitud fija más cortos o valores de índice (Holt y Chung, 2002). Hashing 
tiene ventajas tales como lectura rápida, escritura y alta velocidad de consulta, 
pero es difícil encontrar una función de Hash de sonido.

• Computación paralela. Comparada con la computación en serie tradicional, la 
computación paralela se refiere a la utilización simultánea de varios recursos 
computacionales para completar una tarea de cálculo (Asanovic et al., 2009). 
Su idea básica es descomponer un problema y asignarlo a varios procesos sepa-
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rados para ser completados independientemente y lograr el coprocesamiento. 
Actualmente, algunos modelos clásicos de computación paralela incluyen MPI 
(Message Passing Interface), MapReduce y Dryad.

Macrodatos y creación de valor
Hay cinco maneras ampliamente aplicables de aprovechar el potencial de los grandes 
datos para crear valor:

• Crear transparencia. Hacer que los datos sean más fácilmente accesibles puede 
reducir el tiempo de búsqueda y procesamiento, incrementar el descubrimiento 
y mejorar la rendición de cuentas (Kim, Trimi y Chung, 2014).

• Habilitar la experimentación para descubrir las necesidades y mejorar el rendimiento. 
Las tecnologías de la información (TI) permiten a las organizaciones instrumen-
tar procesos y establecer experimentos controlados. El uso de datos para anali-
zar la variabilidad surgida naturalmente o por experimentos controlados y para 
comprender sus causas fundamentales, les sirve a los líderes para administrar el 
rendimiento a niveles más altos (McAfee y Brynjolfsson, 2012; Yiu, 2012).

• Segmentación de las poblaciones para personalizar las acciones. El uso de los gran-
des datos contribuye a que las organizaciones adapten productos y servicios 
a las necesidades de los segmentos del mercado (Elgendy y Elragal, 2014). 
Familiarizado en mercadotecnia y gestión de riesgos, este enfoque puede ser re-
volucionario en otros lugares —por ejemplo, en el sector público—. Las empre-
sas comienzan a desplegar en tiempo real la microsegmentación de los clientes 
para orientar las promociones.

• Algoritmos para apoyar las decisiones. La analítica sofisticada puede mejorar sus-
tancialmente la toma de decisiones y desenterrar conocimientos valiosos que de 
otra manera permanecerían ocultos. Dichos análisis pueden desplegarse para 
triar los riesgos más altos de regulación y cumplimiento, así como para afinar 
los inventarios y los precios en respuesta a las ventas en tiempo real en las tien-
das y en línea. Las decisiones pueden tomarse a partir del comportamiento de 
poblaciones enteras en lugar de basarse en muestras. La toma de decisiones 
nunca puede ser la misma; algunas organizaciones ya lo hacen (Raghupathi y 
Raghupathi, 2014; Demirkan y Denle, 2013; Provost y Fawcett, 2013) gracias 
al análisis de conjuntos de datos completos de clientes, empleados o incluso 
sensores incorporados en los productos.

• Nuevos modelos, productos y servicios innovadores. Los grandes datos permiten a 
las empresas crear productos y servicios (Groves et al., 2013; Heerschap et al., 
2014), mejorar los ya existentes e inventar nuevos modelos de negocio. Los fa-
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bricantes utilizan los datos para mejorar el desarrollo de la próxima generación 
de productos y crear servicios innovadores. 

Retos del big data
El diluvio de datos trae consigo enormes desafíos en la adquisición, almacenamiento, 
administración y análisis de datos. Los sistemas tradicionales se basan en el sistema 
de gestión de bases de datos relacionales, y a su vez estos se aplican solo a datos es-
tructurados, distintos de los datos semiestructurados o no estructurados. Algunos de 
los retos clave son:

• Representación de los datos. Muchos conjuntos de datos tienen ciertos niveles de 
heterogeneidad en el tipo, la estructura, la semántica, la organización, la gra-
nularidad y la accesibilidad (Chen y Zhang, 2014). La representación de datos 
tiene como objetivo hacer que estos sean más significativos para el análisis por 
computadora y la interpretación del usuario. Sin embargo, una representación 
inadecuada reducirá el valor de los datos originales. 

• Reducción de redundancia y compresión de datos. Son eficaces para reducir el coste 
indirecto de todo el sistema sobre la base de que los valores potenciales de los 
datos no se ven afectados.

• Gestión del ciclo de vida de los datos. En comparación con los avances relativamen-
te lentos de los sistemas de almacenamiento, la detección omnipresente y la 
informática produce datos a velocidades y escalas sin precedentes (Khan et al., 
2014). Uno de los retos más apremiantes es que el sistema de almacenamiento 
actual no puede soportar datos masivos. Debe desarrollarse un principio de im-
portancia de los datos relacionado con el valor analítico para decidir cuáles se 
almacenarán y cuáles se descartarán.

• Mecanismo analítico. El sistema analítico de grandes datos procesará masas de 
datos heterogéneos dentro de un tiempo limitado. Sin embargo, los RDBMS 
tradicionales están estrictamente diseñados con una falta de escalabilidad y ca-
pacidad de expansión, que no puede satisfacer los requisitos de rendimiento 
(Fan, Han y Liu, 2014). Bases de datos no relacionales han demostrado sus 
ventajas únicas en el procesamiento de datos no estructurados. Aun así, todavía 
existen algunos problemas de bases de datos no relacionales en su rendimiento 
y aplicaciones particulares (Chen, Member y Lin, 2014). 

• Confidencialidad de los datos. En la actualidad, la mayoría de los grandes 
propietarios o proveedores de servicios de datos no pueden mantener ni analizar 
de manera efectiva enormes conjuntos de datos debido a su limitada capacidad. 
Deben contar con profesionales o herramientas para analizarlos, lo que aumenta 
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los riesgos potenciales de seguridad (Xu et al., 2014). Por ejemplo, el conjunto 
de datos transaccional generalmente incluye un conjunto de datos operativos 
completos para impulsar procesos empresariales clave. El análisis de grandes 
datos puede ser entregado a un tercero para su procesamiento solo cuando se 
tomen las medidas preventivas adecuadas para proteger información sensible.

• Gestión de energía. El consumo de energía de los sistemas informáticos princi-
pales ha atraído mucho la atención de los economistas y de los ambientalistas. 
El aumento del volumen, el análisis, el procesamiento, almacenamiento y la 
transmisión de grandes datos consumirá inevitablemente más energía eléctrica 
(Kaushik y Nahrstedt, 2012). Esta realidad constituye un reto, pues se requiere 
controlar el consumo de energía a escala de sistema, garantizando el mínimo de 
costos y de impacto al medio ambiente.

• Cooperación. El análisis de grandes datos es una investigación interdisciplinaria, 
que exige la cooperación de expertos en diferentes campos para aprovechar su 
potencial. Debe establecerse una arquitectura amplia de redes de datos para ayu-
dar a científicos e ingenieros en diversos campos a acceder a diferentes tipos de 
datos y a utilizar plenamente sus conocimientos técnicos, a fin de cooperar para 
completar los objetivos analíticos (Ortoll, Canals y Cobarsí, 2014). 

La revolución de los datos ha traído más ventajas y beneficios en sectores como los 
negocios, la salud, la ciencia y el gobierno, y gracias a ello se ha contribuido a la 
solución de problemáticas específicas. Sin embargo, también implica nuevos desafíos 
que no se contemplaban en los métodos tradicionales, que van desde la captura y el 
almacenamiento de los datos, hasta su análisis e interpretación. No se puede dejar 
de lado la cultura en las organizaciones, pues de esta depende el éxito o fracaso al 
emprender este tipo de iniciativas.
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Iniciativas de datos abiertos

El Barómetro de Datos Abiertos (Open Data Barometer, ODB) es un observato-
rio promovido por la World Wide Web Foundation, cuyo objetivo es evaluar qué 
tan preparados están los Gobiernos para implementar políticas y prácticas de datos 
abiertos en sus países, y el impacto de esas iniciativas en la vida de sus habitantes. El 
ODB analiza las tendencias globales y proporciona datos comparativos de países y 
regiones utilizando una metodología que combina datos contextuales, evaluaciones 
técnicas e indicadores secundarios.

El ODB cubre 115 jurisdicciones, y clasifica a los Gobiernos según:

• Disponibilidad para iniciativas de datos abiertos.

• Implementación de programas de datos abiertos.

• Impacto de los datos abiertos en los negocios, la política y la sociedad civil.

La cuarta edición del ODB, realizada en 2016, está basada en tres tipos de datos 
(World Wide Web Foundation, 2018):

• Una encuesta de expertos con un rango de preguntas sobre contextos de da-
tos abiertos, políticas, implementación e impactos, y una encuesta detallada 
del conjunto de datos completada para 15 tipos de datos en cada país, que in-
cluyó temas de disponibilidad, formato, licencia, oportunidad y capacidad de 
descubrimiento.

• Una encuesta simplificada de autoevaluación del Gobierno con el mismo rango 
de contexto, implementación e impacto, como fuente adicional de información.

• Datos secundarios seleccionados para complementar las encuestas de exper-
tos. Estos se toman del Foro Económico Mundial, del Banco Mundial, y de 
la Encuesta de Gobierno Electrónico de las Naciones Unidas y de la ONG 
Freedom House.
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La Carta Internacional de los Datos Abiertos (que contiene los principios rectores 
para liberar datos abiertos de los Gobiernos) es un marco para incorporar la cultura 
y la práctica de la apertura en el Gobierno. La Carta propone seis principios para la 
publicación de datos:

• Abiertos por defecto. El Barómetro analiza la existencia y la calidad de 15 conjun-
tos de datos clave (como registros de tierras o presupuestos gubernamentales) en 
los 115 países. Estos conjuntos de datos se recopilan de alguna forma en el 97 % 
de los países. Sin embargo, el 29 % de esos conjuntos de datos aún no se publi-
can en línea, y solo 7 % son realmente abiertos (World Wide Web Foundation, 
2018).

• Oportunos e integrales. El 74 % de los datos analizados están actualizados, lo cual 
es prometedor, pero significa que una cuarta parte de todos los datos encuesta-
dos tiene un valor muy limitado (World Wide Web Foundation, 2018).

• Accesibles y utilizables. El 73 % de los conjuntos de datos fueron relativamente 
fáciles de encontrar. El 10 % no estaba disponible de forma gratuita. Solo una 
cuarta parte de los conjuntos de datos analizados contaba con una licencia 
abierta, lo que significa que las licencias siguen siendo una gran barrera para su 
uso (World Wide Web Foundation, 2018).

• Comparables e interoperables. Un poco más de la mitad de los datos (53 %) está 
disponible en un formato reutilizable y legible por máquina, pero de estos, 
solo el 24 % es accesible y se puede descargar en masa (World Wide Web 
Foundation, 2018).

• Para mejorar la gobernanza y la participación ciudadana. El impacto de los datos 
abiertos en el aumento de la eficiencia y la eficacia del gobierno sigue siendo 
muy bajo, con un puntaje promedio de solo 1,20 de 10 para todos los Gobiernos 
en el estudio (World Wide Web Foundation, 2018).

• Para el desarrollo inclusivo y la innovación. Cuando se trata de la disponibilidad de 
datos esenciales para la innovación (como los de mapas o los horarios de trans-
porte público), solo el 8 % de los conjuntos de datos relevantes están realmente 
abiertos (World Wide Web Foundation, 2018).

Los líderes de cada región son Canadá, Israel, Kenia, Corea, México y Reino Unido. 
En general, estos hallazgos revelan que los campeones regionales han mejorado 
constantemente desde la última edición (figura 15).
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Figura 15. Ranking y puntajes ODB

Fuente: World Wide Web Foundation, 2018, p. 1

Como conclusión del estudio se encontró que, para obtener los beneficios prometidos 
del movimiento de datos abiertos, la agenda actual de datos abiertos que persiguen 
los Gobiernos debe volver a centrarse en lo básico y en las personas. Los Gobiernos 
deben intensificar sus esfuerzos para garantizar que los datos abiertos sean para todos 
y que se divulgue realmente lo que las personas necesitan.

Los resultados muestran que los datos no están abiertos en la práctica. En muchos 
casos los datos abiertos se consideran una responsabilidad adicional. Las iniciativas 
de datos abiertos no duran más que los líderes o las Administraciones que las inicia-
ron. El retroceso en las puntuaciones del Barómetro, incluso entre los mejores, refleja 
esta realidad. 

Con base en los hallazgos del Barómetro, la World Wide Web Foundation exige 
las siguientes acciones de los Gobiernos (World Wide Web Foundation, 2018):

• Los datos del Gobierno deben estar abiertos por defecto.

• Los Gobiernos deben integrar datos abiertos en todas las agencias y departamentos.

• Los Gobiernos deben adoptar la Carta Internacional de los Datos Abiertos para 
garantizar que las prácticas de datos abiertos se incorporen más allá de los man-
datos políticos.

• Los Gobiernos deben consultar a los ciudadanos e intermediarios al priorizar 
qué datos abiertos se publicarán primero.

• Los Gobiernos deben invertir en el uso de datos abiertos para mejorar la vida de 
los grupos marginados.
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Los beneficios potenciales de los datos abiertos para crear confianza y políticas me-
jores y más equitativas pueden ocurrir si se implementan estas recomendaciones. De 
lo contrario, los datos abiertos seguirán siendo una aspiración más que una realidad.

Antecedentes
A partir de 2009, países como Estados Unidos y Reino Unido empezaron a poner en 
marcha sus iniciativas en materia de datos abiertos y de reutilización de la informa-
ción. Algunas de las iniciativas más importantes en datos abiertos a escala mundial 
son el portal Data.Gov donde el Gobierno estadounidense ha dispuesto para los 
ciudadanos cerca de 235 968 conjuntos de datos (Estados Unidos de América, 2019) 
para su reutilización. Mientras que la iniciativa de Reino Unido data.gov.uk dispone 
de 52 545 conjuntos de datos (Reino Unido, 2019).

Cada vez son más los países en donde el concepto de gobierno abierto toma fuer-
za, ya sea como efecto de cambiar los sistemas tradicionales de gobernanza, poner de 
manifiesto su intención en procesos, acciones o datos más transparentes, colaborar 
interior y exteriormente con actores que aporten nuevas ideas en aras de solucionar 
problemas de carácter social, o simplemente estimular la participación activa de ciu-
dadanos en la formulación y ejecución de políticas. 

El Reino Unido es uno de los pioneros en materia de gobiernos abiertos, una 
de sus motivaciones más relevantes es la de promover la toma de decisiones por 
parte de la ciudadanía, además de las sugerencias que pueda recibir. Allí la innova-
ción se ha convertido en un pilar fundamental gracias a convocatorias que premian 
iniciativas relacionadas con datos abiertos gubernamentales, y al desarrollar varios 
sistemas de información producto de alianzas estratégicas entre el Gobierno y las 
compañías privadas locales. Hampshire Hub es un claro ejemplo de esta integración, 
consistente en un proyecto que asocia a proveedores de servicio público dentro y 
fuera de Hampshiere, y que a través de los datos abiertos se suplen de lo que pueda 
ser ofrecido por el Estado, por personas naturales y hasta por la propia competencia 
(Ferrer-Sapena y Peset, 2011).

Por otro lado, Europa ha encontrado en la revolución de datos abiertos otra razón 
para integrarse internamente, muestra de ello son las iniciativas que han ocasionado 
que los Estados unifiquen en un solo portal web el contenido de los datos abiertos 
y su reutilización (https://data.europa.eu/euodp/es/data) (Giménez, 2014). Para 
2019 este portal contaba con 13 852 datasets disponibles en veinte grupos diferen-
tes, como trabajo y empleo, vida económica, industria, ciencia, medio ambiente, 
transporte, energía y Unión Europea, entre otros (Portal de Datos Abiertos de la 
UE, 2019).
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En el continente americano, Estados Unidos es pionero en la reutilización de la 
información pública, y no solo porque posee portales especializados con una amplio 
catálogo de datos, sino porque también ostenta un robusto brazo legislativo que 
favorece la promulgación de información en el país; tal es el caso de la rendición 
de cuentas de fondos federales y la Ley Federal de Responsabilidad y Transparencia 
de los Fondos (FFATA, por sus siglas en inglés) promulgada en 2006, que dentro de 
sus múltiples objetivos busca empoderar a los estadounidenses para que responsabi-
licen al Gobierno del gasto público, y en este orden de ideas se haga seguimiento a 
los recursos públicos. De esta manera la FFATA se materializa a través de un único 
portal de búsqueda denominado usaspending.gov (Gobierno de los Estados Unidos 
de América, 2017).

Sin embargo, en la última versión del Barómetro de Datos Abiertos Canadá tomó 
el primer lugar por sus significativos avances en implementación de datos abiertos 
en su jurisdicción, muestra de ello es el portal centralizado open.canada.ca, el cual 
posee poco más de 82 806 datasets, y un portal de transparencia (https://transparen-
cycanada.ca/), que divulga datos de diversa índole sobre su gestión financiera. Así la 
ciudadanía ha adoptado un papel activo desde cuando el Gobierno estatal decidiera 
adquirir compromisos ante la Alianza para el Gobierno Abierto (OGO), que hasta la 
fecha ha cumplido a cabalidad (Gobierno de Canadá, 2016). 

Latinoamérica y el Caribe
Los resultados de Barómetro 2016 indican que Latinoamérica muestra un desempe-
ño relativamente positivo comparado con el promedio global. Hay tres países de la 
región (México, Urugay y Brasil) entre los primeros veinte, y cinco entre los trein-
ta (se suman Colombia y Chile). En particular, los resultados destacan a México y 
Uruguay gracias políticas centradas en mejores servicios públicos que benefician a 
sus ciudadanos. 

Uno de los países de la región que se esforzó por promulgar iniciativas de trans-
parencia fiscal y rendición de cuentas, así como de acceso a la información pública 
fue México. La Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública de 
2002 constituyó una base lo suficientemente sólida como para soportar futuras ini-
ciativas en materia de regulación, y preparó el país para la llegada de datos abiertos 
(Congreso Nacional de los Estados Unidos Mexicanos, 2002).

Otra ley crucial para que la apertura de datos en México se llevara a cabo fue la 
Ley Federal de Protección de Datos Personales firmada en 2011 (Congreso Nacional 
de los Estados Unidos Mexicanos, 2011). También en ese año se planteó un esque-
ma inicial de interoperabilidad para publicar las bases, políticas, y los principios 
para compartir servicios digitales dentro de las múltiples dependencias de la nación, 



Giovanny Mauricio Tarazona Bermúdez, Luz Andrea Rodríguez Rojas

54

esto facilitó el desarrollo de plataformas especializadas de datos abiertos en temas 
como rendición de cuentas (datamx.io) o participación ciudadana, como el siste-
ma Infomex, a través del cual puede solicitarse información pública del Gobierno 
Federal (Secretaría de la Función Pública, 2011).

México actualmente cuenta con el Instituto Federal de Información y Protección 
de Datos (IFAI), dependencia encargada de garantizar el derecho de los ciudadanos 
a la información pública gubernamental y a la privacidad, la rendición de cuentas 
por parte del Estado y a fomentar el uso de la información pública, es decir, es una 
entidad promotora de la ley de transparencia en el Estado mexicano (INAI, 2015).

Uruguay por su parte, en su primer Plan de Acción de Gobierno Abierto se 
enfocó en tres grandes líneas: aumentar la integridad pública, gestionar de forma 
más eficiente los recursos públicos, y mejorar la prestación de servicios públi-
cos al ciudadano (Presidencia de la República Oriental del Uruguay, 2014). Para 
gestionar de forma más eficiente los recursos públicos, se hicieron esfuerzos rela-
cionados con la Agencia de Compras y Contrataciones del Estado (ACCE), que 
en 2013 inició la apertura electrónica. Además, se implementó el Registro Único 
de Proveedores del Estado (RUPE), que mejora y simplifica la relación entre el 
Estado y sus proveedores, y se creó un sistema profesional de reclutamiento y 
selección para la búsqueda de los mejores candidatos para trabajar con el Estado 
(www.uruguayconcursa.gub.uy) llamado Uruguay Concursa (Presidencia de la 
República Oriental del Uruguay, 2014).

Para mejorar la prestación de servicios públicos al ciudadano, se aprobaron los 
decretos 177/013 y 178/013 de simplificación de trámites, y la reglamentación de 
algunos artículos de la Ley 18719, que versa sobre el intercambio de información en-
tre distintos organismos públicos (Presidencia de la República Oriental del Uruguay, 
2014; Parlamento del Uruguay, 2008).

Para fortalecer los datos abiertos, desde diciembre 2012 se dispone del Catálogo 
Nacional de Datos Abiertos. Se realizó el DateIdea.uy, primer concurso de datos 
abiertos que cuenta con tres categorías: “aplicaciones existentes”, “prototipos” e 
“ideas”. Además, se aprobó el Decreto de Simplificación de Trámites, y Uruguay fue 
sede de la Primera Conferencia Regional de Datos Abiertos para América Latina y el 
Caribe, con la participación de periodistas, desarrolladores y expertos de Inglaterra, 
Francia, Alemania, España y Argentina (Presidencia de la República Oriental del 
Uruguay, 2014).

Brasil es uno de los países líderes en la región en la incorporación de la gestión 
pública a una era de transparencia, muestra de ello fue la cofundación de la Alianza 
para el Gobierno Abierto junto con Estados Unidos, además de las iniciativas de 
creación de repositorios de datos tanto para el Gobierno federal (dados.gov.br) como 
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para temas tan sensibles como la rendición de cuentas en una plataforma centraliza-
da de transparencia (www.portaltransparencia.gov.br), la cual es objeto de mejoras 
permanentes por cuenta del Estado; lo anterior soportado en un marco legal de acce-
so a la información pública que contempla leyes como la 12527 de 2011 o la 9507 de 
1997 (Fumega y Scrollini, 2013; Presidencia de la República de Brasil, 2011).  

Colombia cuenta con Gov.co, el Portal del Estado colombiano (https://estrategia.
gobiernoenlinea.gov.co) a cargo del Ministerio de Tecnologías de la Información y 
las Comunicaciones, punto de acceso a la información, trámites y servicios a tra-
vés de medios electrónicos. En cuanto a los datos abiertos, el Gobierno nacional ha 
definido los lineamientos para que las entidades publiquen información de forma 
unificada en el portal de datos abiertos www.datos.gov.co, cuya finalidad es con-
vertirse en el mecanismo de coordinación para el acceso y uso de los datos de las 
entidades (República de Colombia, 2013).

En Colombia la Constitución Política consagra el acceso a la información como 
derecho fundamental en los artículos 20 y 74, y lo reconoce como un derecho ha-
bilitante de otros derechos. En el 2014, se expidió la Ley 1712 o de Transparencia 
y del Derecho de Acceso a la Información Pública Nacional, que regula el acceso 
a la información pública. Su objetivo es poner la información bajo control de cual-
quier entidad pública, a disposición de todos los ciudadanos e interesados, de manera 
oportuna, veraz, completa, reutilizable, procesable y en formatos accesibles.

Así, la ley establece una serie de disposiciones para fortalecer algunas obliga-
ciones, amplía las categorías obligadas a su cumplimiento y afianza el sistema de 
acceso a la información pública a partir de mecanismos de protección más eficientes 
e incluyentes.

Como instrumentos legales adicionales, el Decreto 1078 de 2015, que desarrolla 
la Política de Gobierno Digital, así como el Decreto 1081 de 2015, establecen pautas 
relacionadas con la forma en que las entidades públicas deben implementar lo defi-
nido en la ley. Asimismo, la Resolución 3564 de 2015 del Ministerio TIC establece, 
entre otros aspectos, los estándares para la publicación de información, incluyendo 
las condiciones técnicas para la apertura de los datos abiertos en Colombia.

Complementario a estas disposiciones, el Gobierno nacional aprobó el documen-
to CONPES 3920 de 2018, Política Nacional de Explotación de Datos (Big Data), 
cuyo principal objetivo es aumentar el aprovechamiento de datos mediante el de-
sarrollo de las condiciones de apertura y uso de activos que generen valor social y 
económico. Con la implementación de esta política se espera aumentar el promedio 
de activos públicos digitalizados y publicados, y que las entidades públicas desarro-
llen proyectos de aprovechamiento de datos para mejorar los servicios prestados a la 
ciudadanía.
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En cuanto a Chile, el presidente Sebastián Piñera (2010-2014) fue el primero que 
se comprometió a impulsar el gobierno abierto con la Open Government Partnership 
(OGP), de la cual el país forma parte desde septiembre de 2011. Asimismo, desa-
rrolló planes de gobierno abierto para mejorar el acceso a los servicios públicos, e 
intentó incorporar todas las herramientas digitales para que el Estado se acercara a la 
gente, fuera más amistoso, grato y cercano (Fundación CiGob, 2013).

El Gobierno chileno impulsa lo que se denomina la Agenda Digital Imagina 
Chile 2013-2020, la hoja de ruta gubernamental para impulsar el desarrollo digital 
y tecnológico del país. En ella se establecen cinco ejes estratégicos: conectividad e 
inclusión digital, innovación y emprendimiento, educación y capacitación, servicios 
y aplicaciones, y entorno para el desarrollo digital. Cada uno cuenta con un plan de 
acción para impulsar la competitividad y la economía digital del país (Gobierno de 
Chile, 2013).

También se aprobó la Ley 20285 sobre el acceso a la información pública, promul-
gada en agosto de 2008 por la presidenta Michelle Bachelet (2006-2010, 2014-2018), 
que entró en vigencia en abril de 2009. Su principal objetivo es abrir y facilitar el ac-
ceso a la información a todas las personas, promover un sistema estatal más cercano, 
con nuevos espacios para la participación, y mejorar las exigencias de rendición de 
cuentas (Fundación CiGob, 2013). 

Además, se han desarrollados varios portales para fortalecer el gobierno abierto 
como Chile Atiende, que reúne distintos servicios y beneficios de las instituciones pú-
blicas en un solo lugar. El Portal de Gobierno Abierto http://www.gobiernoabierto.
cl/ es un espacio virtual que centraliza todas las iniciativas de transparencia, partici-
pación y datos públicos del país. El portal Acceso Inteligente busca facilitar el acceso 
a la información por medio de la transparencia pasiva. Otros portales son: Linked 
Data de la Biblioteca del Congreso Nacional (BCN), que permite utilizar tecnologías 
innovadoras para mejorar procesos y servicios al Congreso y a los ciudadanos; Open 
Data Consejo para la Transparencia, que es el catálogo de datos abiertos (open data) 
del Consejo para la Transparencia, y el Portal de Datos Abiertos www.datos.gob.cl 
(Gobierno de Chile, 2013).

En el plan de acción propuesto por Argentina, se busca fomentar el trabajo en con-
junto y promover nuevas soluciones para la ciudadanía. El país cuenta con un portal 
web que promueve una relación interactiva con la ciudadanía y dar acceso a la in-
formación pública (República Argentina, 2015). Otro de los esfuerzos del Gobierno 
argentino fue la creación de la Ley 26653 de accesibilidad de la información en las 
páginas web, con el objeto de garantizarles la igualdad real de oportunidades y tra-
to, evitando así todo tipo de discriminación, y el Decreto 1172/03 de Mejora de 
la Calidad de la Democracia y sus Instituciones, dictado en diciembre del 2003 y 
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aplicado en todo el ámbito del Poder Ejecutivo Nacional (Presidencia de la Nación 
Argentina, 2003; Feinman, 2006). 

En cuanto al Plan de Acción de Gobierno Abierto (PAGA) de Paraguay, en 
2012 se realizó el primer plan de acción. El segundo PAGA 2014-2016 tuvo entre 
los compromisos más importantes la promulgación de la Ley 5282 de 2014 “De 
libre acceso ciudadano a la información pública y transparencia gubernamental” y 
el fortalecimiento de los consejos de desarrollo municipal. El Tercer PAGA estuvo 
compuesto de diez compromisos que contenían 62 metas en total. El 90 % de estos 
compromisos cumplieron el 100 % de sus metas. Un logro importante en este perio-
do fue la creación y conformación de la Mesa Conjunta de Gobierno Abierto, foro 
multisectorial con participación de sector público y organizaciones de la sociedad 
civil para monitorear el cumplimiento de las metas en cada plan y supervisar la pla-
nificación participativa con la sociedad civil (República de Paraguay, 2018; Congreso 
de la Nación Paraguaya, 2014).  

El Portal Único de Gobierno de Paraguay se presentó oficialmente en 2014 
(http://www.paraguay.gov.py/). En él se encuentra el portal oficial de datos abiertos 
(http://www.datos.gov.py), que se constituye como un único punto de acceso a los 
datos abiertos y presenta los conjuntos de datos y las licencias libres asociadas al uso, 
reuso y distribución de cada set de datos.

En Perú como marco normativo, la Constitución (art. 2.º, num. 5) reconoce el de-
recho fundamental de acceso a la información pública, y el Texto Único Ordenado de 
la Ley 27806 de 2002, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública (DS 
043-2003-PCM), desarrolla el derecho a la información (Gobierno del Perú, s. f.). En 
el Plan de Acción de Gobierno Abierto Perú 2012, se propusieron 47 compromisos, 
los cuales fueron revisados y reorganizados en 12 compromisos nuevos para el Plan 
de Acción de 2014-2016 (Casas, 2014). 

En Bolivia no existe una cultura de acceso a la información, sin embargo, el 
Decreto Supremo 28168 de 2005 tiene por objeto garantizar el acceso a la informa-
ción, y el Decreto 0214 de 2009 aprueba la Política Nacional de Transparencia y 
Lucha contra la corrupción (Alianza Regional por la Libre Expresión e Información, 
2012; República de Bolivia, 2005). Actualmente, Bolivia no participa de la Alianza 
para el Gobierno Abierto, y cuenta con un portal de datos abiertos (https://datos.
gob.bo/) donde apenas se dispone de 29 conjuntos de datos.

En Venezuela se identifica retraso, ya que el Gobierno aún se encuentra en fases de 
aprobación o adopción de leyes que permitan su inserción en la revolución de datos 
abiertos y, consecuentemente, no cuenta con catálogo de datos abiertos; tampoco 
forma parte de la Alianza para el Gobierno Abierto y no sitúa los datos abiertos entre 
sus prioridades (Michener, 2010). 
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En Ecuador la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
(Lotaip) es la norma que regula el ejercicio del derecho a acceder a la información 
pública. Además, la Constitución Política es una de las constituciones latinoame-
ricanas que desarrolla con mayor precisión el derecho de acceso a la información 
pública. Ecuador no pertenece a la Alianza para el Gobierno Abierto, pero cuenta 
con un portal de datos abiertos (http://catalogo.datosabiertos.gob.ec/) donde se 
encuentran 107 documentos que pueden ser consultados por los ciudadanos.

Belice tiene una ley que consagra de manera más o menos amplia el derecho de 
acceso a la información pública: Freedom of  Information Act, 2004. Aunque cuenta 
con el portal oficial http://www.belize.gov.bz/, no dispone de catálogos de datos 
abiertos ni pertenece a la Alianza para el Gobierno Abierto (Open Government 
Partnership) (Gobierno de Belice, 2000). 

En Cuba no existe ninguna garantía constitucional o jurídica respecto al libre ac-
ceso a la información pública, el país no pertenece a la Alianza para el Gobierno 
Abierto y no cuenta con portal de datos abiertos o de gobierno electrónico, solo el 
portal http://www.cuba.cu/, pero no tiene información en formatos abiertos.

Con respecto a las Antillas, Antigua y Barbuda tiene una ley de libertad de informa-
ción del 2004 y sus órganos de aplicación son el Comisionado para la Información, 
y el Comisionado para la Integridad; en Bahamas existe un proyecto de ley sobre la 
libertad de información; en Barbados hay una ley sobre la libertad de información; 
Dominica se encuentra en proceso de elaboración de la ley, y Granada tiene un pro-
yecto de ley de libertad de información, aunque no cuenta con reglamentación sobre 
participación ciudadana. Ninguno de estos países tiene portales de datos abiertos 
(Cepal, 2013). 

Haití tampoco cuenta con ley de acceso a la información pública ni con portal 
oficial de datos abiertos, aunque sí hay un portal sobre información geoespacial dis-
ponible en http://haitidata.org/.

Guyana solo cuenta con la ley de acceso a la información del 2011 (Guyana, 
2011), mientras que en Jamaica el órgano de aplicación de la ley de acceso a la infor-
mación, publicada en el 2003, es la Unidad de Acceso a la Información (Gobierno 
de Jamaica, 2002), sin embargo, ninguno de los dos países ha reglamentado la parti-
cipación ciudadana o portales de datos abiertos.

Desde hace poco más de diez años República Dominicana ha mostrado claros es-
fuerzos por promover la participación ciudadana en su territorio, y con el ánimo de 
concretar esto, el Gobierno formuló un plan de acción orientado a adherirse a la 
Alianza para el Gobierno Abierto. En él se identifican compromisos como el de dar 
apertura a la información y crear plataformas únicas, entre ellas un sitio oficial de 
datos abiertos, entre otros. Esos compromisos en su mayoría fueron renovados en un 
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segundo plan de acción presentado ante la misma organización. Del mismo modo, 
el país cuenta con leyes orgánicas de acceso a la información pública y protección 
de datos personales (Observatorio Regional de Planificación para el Desarrollo de 
América Latina y el Caribe, 2016; Congreso Nacional, 2004).

Puerto Rico cuenta con un sitio web oficial de datos abiertos denominado data.
pr.gov, el cual divulga datos de acceso libre provenientes del Estado, y herramientas 
que facilitan su apropiación, no obstante, el país no posee legislación pertinente al 
acceso a la información pública (está en curso de ser aprobada), lo que ha propiciado 
que el Gobierno no cuente con una plataforma unificada para la fiscalización de su 
gestión. Dicha labor ha sido adoptada por organizaciones sin fines de lucro como el 
Centro de Investigación y Política Pública, cuyo proyecto ABRE tiene como propó-
sito eliminar barreras para acceder a la información pública a través de una página 
que publica permanentemente datos en formatos abiertos (Estado Libre Asociado de 
Puerto Rico, 2012).

Al igual que Brasil, El Salvador promulgó su ley de acceso a la información pública 
en 2011, así como la regulación de los servicios de información, de este modo, abrió 
el paso para que desarrolladores digitales con la dirección del Gobierno dieran aper-
tura a su plataforma oficial datoselsalvador.org, lo cual significa uno de los primeros 
resultados en materia de desarrollo de plataformas de esta índole en el país. No obs-
tante y a pesar de los esfuerzos, El Salvador se encuentra en una etapa preliminar en 
la cual debe centrar su empeño en concebir planes estratégicos más estructurados, así 
como vincular múltiples dependencias en dicho proceso a fin de dar cumplimiento 
a la legislación vigente en materia de trasparencia (República de El Salvador, 2011). 

Guatemala por su parte está en una etapa conceptual, la cual se ha formalizado 
a través de los planes de acción nacional de gobierno abierto. El primero, publicado 
en 2008, y el último, contemplan un horizonte de planeación hasta el 2016. Las 
estrategias que pretende emplear el Gobierno para implementar los datos abiertos 
se sintetizan en cinco compromisos y veintidós acciones concretas para ser ejecu-
tadas por una comisión de transparencia a cargo de la Presidencia de la República. 
A pesar de lo anterior, Guatemala posee su propia ley de acceso a la información 
pública desde 2008, en donde además está consignado el derecho a la protección de 
datos personales, ya que no hay una ley independiente que desarrolle este derecho 
de forma más amplia e integral (República de Guatemala, 2014; Congreso de la 
República, 2008).  

Honduras durante los últimos años ha focalizado sus esfuerzos en la lucha contra la 
corrupción, y en este orden de ideas por hacer que la gestión estatal sea lo más trans-
parente posible y propenda a la rendición de cuentas, se creó el Instituto de Acceso 
a la Información Pública, cuyo objetivo es facilitar el acceso de los ciudadanos a 
la información pública y a supervisar que los procedimientos de las instituciones 



Giovanny Mauricio Tarazona Bermúdez, Luz Andrea Rodríguez Rojas

60

obligadas se ciñan a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública fir-
mada en 2006 (República de Honduras, 2014; Congreso Nacional, 2007). 

El Gobierno de Honduras, adicionalmente, ha formulado catorce compromisos 
para los próximos cuatro años, dentro del Segundo Plan de Acción de Gobierno 
Abierto de Honduras 2014-2018. Este documento hace hincapié en estrategias anti-
corrupción en su mayoría, así como en el fomento de la trasparencia fiscal. A pesar 
de los notables esfuerzos para que el Estado ponga en marcha estrategias orientadas 
al acceso a la información, no hay acciones concretas en el desarrollo de plataformas 
de datos abiertos que las soporten y, en consecuencia, no existe una plataforma ofi-
cial de datos abiertos en el país (República de Honduras, 2014). 

Nicaragua aprobó en 2007 la Ley de Acceso a la Información Pública, y en 2012 
promulgó la Ley de Protección de Datos Personales. A pesar de tener una base só-
lida en lo que respecta a la normativa, se ha rezagado respecto a países de la región 
al no contar con planes bien estructurados en aras de dar cumplimiento a cada una 
de las leyes, igualmente, hay ausencia de portales de transparencia o rendición de 
cuentas y de participación ciudadana, y el Estado carece de una plataforma oficial 
de datos abiertos (República de Nicaragua, 2007; Asamblea Nacional, 2012).

En Centroamérica uno de los países con notorios avances en datos abiertos es 
Costa Rica, en donde a pesar de que no existe aún una ley exclusiva dedicada al 
tema de acceso a la información pública, el Estado ha tratado constitucionalmen-
te de garantizar este derecho. De igual manera, se ha promulgado la Ley Contra 
la Corrupción y el Enriquecimiento Ilícito en la Función Pública, la cual establece 
pautas para prevenir, detectar y sancionar actos corruptos, que soporta el derecho 
constitucional de garantizar el libre acceso a los departamentos administrativos con 
el objeto de que la información sea más accesible para la ciudadanía (República de 
Costa Rica, 1949; Asamblea Legislativa, 2004).

Uno de los logros más trascendentales de Costa Rica, en cuanto a plataformas di-
gitales en el marco del gobierno abierto, es contar en la actualidad con un sitio oficial 
de datos abiertos (datosabiertos.gob.go.cr) en donde puede encontrarse información 
vinculada a ministerios y diversas dependencias del país. Adicionalmente, cuenta 
con un plan de acción de gobierno abierto elaborado en colaboración con la sociedad 
civil, así como múltiples plataformas que sirven de canal entre el Estado y la ciuda-
danía, con la intención de mejorar los servicios públicos y facilitar la participación 
ciudadana y la colaboración (Aragón, s. f.; Costa Rica, s. f.). 

Finalmente, Panamá en 2013 estructuró un plan de acción para el gobierno abier-
to, en el cual se consignan compromisos referentes a la transparencia y la lucha 
contra la corrupción. En él se menciona la importancia de crear plataformas oficiales 
tanto para garantizar el cumplimiento de la Ley 6 de 2002 (Ley de Transparencia), 
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como para promover la participación ciudadana. Asimismo, este plan de acción pro-
pone crear el sitio oficial de datos abiertos para el país, ya que carece de él en la 
actualidad. Por su parte, la Autoridad Nacional de Transparencia y Acceso a la 
Información ejerce la función de promover políticas de transparencia, y cuenta con 
un sitio web con normativa de conformidad con su misión, y un portal de datos abier-
tos con cuarenta conjuntos de datos abiertos (Gobierno de Panamá, Antai, 2015; 
República de Panamá, 2002). 

El avance en iniciativas de datos abiertos a escala latinoaméricana está concentra-
do en solo cinco países: México, Uruguay, Brasil, Colombia y Chile. Los resultados 
muestran políticas que a mediano y largo plazo no son sostenibles a pesar de los 
esfuerzos que se han venido haciendo. A corto plazo los datos abiertos dependen de 
la voluntad política de los Gobiernos. 

Hay desconocimiento y rechazo sobre lo que significa implementar datos abiertos 
y sus beneficios, y falta de cooperación con intermediarios, usuarios y donantes de 
datos. Por el contrario, los Gobiernos que han tenido resultados positivos se destacan 
porque han incorporado políticas y acciones orientadas a generar impacto, además 
de fortalecer la cooperación con los múltiples actores involucrados.
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Conclusiones y trabajo futuro

Esta investigación pretende contribuir al uso de los datos abiertos dispuestos por 
parte de entes públicos y privados, y proporcionar información valiosa para el apoyo 
de la toma de decisiones, sin embargo, un aporte real dependerá de aspectos técnicos, 
semánticos y organizacionales.

Desde el punto de vista técnico, es necesario establecer parámetros comunes 
respecto a la información publicada, la calidad, el formato, las licencias, el pro-
cesamiento y la carga en cada sitio. Respecto a la semántica, el reto consiste en 
tipificar los formatos y establecer un vocabulario de referencia estándar que las 
Administraciones pueden utilizar para facilitar la vinculación de los datos y ampliar 
el alcance a soluciones nacionales. Por último, en cuestiones organizativas se requie-
re un fuerte liderazgo de la Administración pública para identificar cuáles son los 
datos que crean valor añadido, definir indicadores para medir y evaluar iniciativas y 
reconocer la importancia de los datos abiertos como motor de generación de benefi-
cios económicos, en la transparencia y en la mejora de la interoperabilidad vertical y 
horizontal de las Administraciones públicas. 

La participación ciudadana real es indispensable; la frustración y la falta de con-
fianza en las instituciones en muchos países son altas, por lo que no es ninguna 
sorpresa cuando la gente manifiesta su escepticismo respecto a la contribución de 
la apertura de los datos gubernamentales en la solución de los problemas. Quizá 
los problemas más difíciles de superar no son técnicos o semánticos, sino más bien 
aquellos relativos al entendimiento de que la información pertenece a todos y que 
el empoderamiento de las Administraciones públicas es esencial para compartir su 
información con otros. En este sentido, la investigación sobre nuevos mecanismos 
que contribuyan a facilitar la búsqueda, extracción, análisis y uso de datos abiertos es 
necesaria para aprovechar el potencial del Open Goverment Data.

En cuanto a la gobernabilidad, el Ministerio TIC es el principal responsable 
del diseño, la implementación y la promoción de la política de datos abiertos en 
Colombia, allí se han definido lineamientos que establecen directrices específicas 
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sobre la gestión y el uso de los datos. Es indispensable atender la hoja de ruta pro-
puesta a partir de documentos como la Guía de Estándares de Calidad e Interoperabilidad, 
cuyo fin es proporcionar orientaciones y buenas prácticas para el desarrollo de estra-
tegias de apertura de datos que cumplan con los principales estándares de calidad e 
interoperabilidad de datos abiertos.

Igualmente, el Marco de Arquitectura Empresarial es el principal instrumento para 
implementar la arquitectura de tecnologías de la información de Colombia, y habili-
tar la Política de Gobierno Digital junto al Marco de Interoperabilidad, que determina 
los lineamientos y las recomendaciones para el intercambio eficiente de información 
entre entidades del Estado.

No menos importantes son la Guía de anonimización, cuyo propósito es orien-
tar a las entidades integrantes del Sistema Estadístico Nacional sobre el proceso de 
anonimización de bases de datos que provienen de registros administrativos y de 
operaciones estadísticas, y los Lineamientos técnicos para la producción y gestión de infor-
mación geográfica, que contienen un marco general de normas técnicas encaminadas 
a consolidar bajo una estructura estándar la información geográfica de las entidades 
del Estado.

De esta manera, a partir del Marco de Gobernanza de Datos Abiertos y de acuer-
do con el marco normativo vigente, es posible adelantar una estrategia orientada al 
proceso de apertura, identificar los actores que formarán parte del ecosistema, usar 
las herramientas disponibles, diseñar un esquema de incentivos y generar estrategias 
de monitoreo al valor de los datos abiertos.
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